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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Rein a  Regente 
(Q. ti. Gf.) y Augusta Kéal Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en sn importante 
salud.

M INISTERIO D E FOM ENTO 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara que el plazo de que disfruta 
la Sociedad The Coruña Santiago and Peninsular Raili
vay Company Limited para la construcción de las obras 
del ferrocarril de Pontevedra al puerto del Carril ven
cerá en 31 de Marzo de 1895; entendiéndose subsisten
tes las condiciones facultativas y económicas de la cón- I 
cesión y variaciones aprobadas, así como todos los de
rechos que en aquélla le fueron otorgados.

Art, 2.° Se entenderá caducada la concesión si al 
año y medio de serle notificada la reforma del plazo á 
que se refiere el artículo anterior no estuviese cons
truida la tercera parte de trazado de la línea.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio dé mil ocho
cientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE ¡
,. El.Ministro4e Fomento,

Aurelfsmo Linares Rivas*
' : S' . -A v ,! ■ A '  ’’ b V ¿

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios  y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombré y durante j 
su menor edad lá'REifoA Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, j 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos Sancionado 
lo siguiente: j
' Artículo'!.0 Se autoriza al Ministro de Fomento para 

qué la Junta de Obras de la nueva Bolsa de Comercio 
de Madrid emita, en representación del Estado, 750.000 
pesetas nominales en 1.500 obligaciones al portador de 
300 pesetas cada una, segunda serie, amortizables, con 
interés de 5 por 100 anual y con garantía de segunda 
hipoteca sobre el solar, obras ejecutadas y que se eje
cuten en el edifíeio que se construye para Bolsa de Co
mercio en la plaza de la Lealtad de esta Corté, destinan
do el importé de su negociación á lá próhtá îbnnina- 

obligaciones tendráméf carácter 
de efectos públicos, como emitidas por el Estado , y  es
tarán exentas' dé tbdo4 imp úesto de Timbre y de ]Mt>- 
chosfisalés pórlá^potééát domo constituida’Aobre un ■ 
edificio de propiedad del Estado. <

Art. 2.° Para atender al pago de los intereses de es
tas 1.500 obligaciones se destinará anualmente de la 
cantidad consignada en el presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Fomento, capítulo correspondiente á cons
trucciones civiles, á disposición de la citada Junta de 
Obras, la suma de 50.000 pesetas durante quince años, 
á contar desde el ejercicio de 1892 á 1893. El exceso 
que resultase después de cubierto el pago de intereses 
se aplicará precisamente á la amortización en primer 
término de las 2.500 obligaciones de primera serie crea
das á virtud del Real decreto de 19 de Julio de 1889, y 
en segundo lugar de las 1.500 que autoriza la presen
te ley.

Art. 3.® La amortización dará principio, una vez 
trasladadas al nuevo local las reuniones de Bolsa, con 
él producto de la venta del actual edificio, que autoriza 
el art. 2.° de la ley de 6 de Julio de 1883, y seguirá 
anualmente en la forma que expresa el artículo ante
rior y en la cuantía que permitan aquellos ingresos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, dé cualquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. ; i.

Dado en Palacio á ocho de Julio de miF ocho
cientos noventa y dos.

: YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aureliaaa© ü lv a s .

! DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 

| su menor edad la R e in a  Regente del Reino; 
í A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran obras de interés general, 
y, por consiguiente, formando parte del plan de las del 
Estado, las necesarias para defender á Sevilla contra 
las. inundaciones producidas por las crecidas del río 

j Guadalquivir y afluentes.
¡ i Art. 2.° Estas obras se ejecutarán con cargo á los 

¿réditos consignados en el presupuesto extraordinario.-
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales; Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio, á ocho de Julio de mil ocho- 
| cientos noventa y dos.
M '' , YO LA REINA REGENTE ■ ;
| Él Ministro de Fomento, - í
| Aureliano Linares R ivas,

DON ALFONSO XIII , por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y  durante 
sú menor edad la R e iNa  Regente dei Reino,
- ’ A todos-los que la presente viraren y entendieren, 
Sábéd: que las; Cortés'han- décretadoy’ NÓé sanCiónado 
lo siguiente:' - •• ’ "?

Artículo 1.®J Sé inefaye en éi plán general de carre
teras del Efltadb üiiá dé tércér orden que, partiendo de 
Púente-Cesures, en la carretera general de Coruña á 
Pontevedra, y atravesando las parroquias de Requeijo,

Campaña, Louro, Dimo, Oeste, Catoira, Abalo y Ramio, 
termine en el puerto del Carril.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, y 
demás disposiciones vigentes en la actualidad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

YO  LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A urcitano Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina . Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara que el plazo de que dis
fruta la Sociedad anónima creada para llevar á cabo la 
construcción del ferrocarril á Francia por Oanfrano, 
por lo que se refiere á la parte comprendida entre Hues
ca y Jaca, vencerá en 3 de Junio de 1893, entendién
dose subsistentes las condiciones facultativas y econó
micas de la concesión hecha Con arreglo á las leyes de 
5 de Enero de 1882 y 29 de Mayo de 1888, así como to
dos los derechos que en aquélla le fueron otorgados.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.
< Dado en Palacio á ochó de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos. ¡ 
i v YiO LA REINA REGENTE

.. El Ministro de Fomento, r
Aurellano Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución REY de España, y en su nombre y durante 
su menor edfid íd R e in a  Regente del Reino; i

A todos Tos que la presente vieren • y . entendieren, 
áabed: qué lás Cortes han décretado y Nos sancionado 
Ib siguiente® i /. .
; Artículo 1.° En todos los dominios españoiés regirá 

tín solo sistema de pesas y mtedidas: el níétrico-decimal. 
; Arf 2.® La unidad?fundamental del sistema será la 

lÓngitud delmetro prototipo» construido ?;y conservado 
conforme áMás estípuláciotíes del Cbnvehio; también 
internacional, firmado éttj’Patís efi 20 de ídayo de 1875. 
¡ Art, 3.° El prototipo nacional del metro, formado de 

platino purq aleado coh lO' por’100 en peso de iridio 
puro, será el deducido del prototipo internacional, con 
lá ecuación ó Corrección que le corresponda, determi- 
tíada por Comparación 'directa en la oficina internacio
nal constituida según las disposiciones del citado Con
venio1, ■ r ’ -f;;-

Art 4.® La unidad de peso y el prototipo nacional 
del kilogramo serán asimismo, respectivamente, la de
terminada con el concurso de las naciones convenidas, 
y el derivado directamente del prototipo internacional.
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Art. 5.° Los múltiplos y submúltiplos de ambas uni

dades fundamentales, así como los de las derivadas, 
serán decimales, con la nomenclatura propia del sis
tema.

Art. 6.° La custodia y conservación de los prototi
pos nacionales del metro y del kilogramo, con el esme
ro y precauciones y por los medios que la ciencia acon
seja y exige, así como las comparaciones directas que 
con ellos se juzgue indispensable practicar, estarán á 
cargo del Ministerio de Fomento, el cual guardará tam
bién, con análogas precauciones y para utilizarlos en 
las comparaciones usuales, los patrones que boy posee, 
comparados con los prototipos internacionales.

Art. 7.° El Ministerio de Fomento mantendrá con 
carácter oficial las equivalencias de las antiguas pesas 
y medidas de las provincias de España con las del sis
tema métrico decimal, sin perjuicio de modificarlas 
cuando fuere necesario con la garantía científica opor
tuna.

Art. 8.° Todos los Ayuntamientos estarán provistos 
de una colección de tipos de pesas y medidas métrico 
decimales, contrastados por la Comisión permanente de 
pesas y medidas, y la conservarán cuidadosamente.

Art. 9.° El uso del sistema métrico decimal y de su 
nomenclatura es obligatorio en los actos y documentos 
de todas las dependencias del Estado, de la provincia y 
del Municipio, lo mismo de la Península que de Ultra
mar, en el orden civil, militar, judicial y eclesiástico, 
así como en los contratos públicos y privados: es igual
mente obligatoria la enseñanza del sistema en todas las 
Escuelas de instrucción primaria.

Art. 10. Las pesas y medidas métricas llevarán gra
bado su nombre ó la abreviatura correspondiente  ̂ y la 
m™* êl- Contri ;̂taao.

Art. Ví . Un reglamento especial, que el Ministerio 
de Fomento publicará, contendrá todas las disposicio
nes concernientes á la ejecución de esta ley y al servi
cio del Contraste de pesas y medidas.

Art. 12. Los contraventores de los preceptos de esta 
ley quedarán sujetos á las penas que el Código penal 
señala, ó señalare en lo sucesivo, á los que usen pesas 
y medidas ilegales ó no contrastadas, sin perjuicio de 
las correcciones administrativas que el reglamento im
ponga.

Por tanto:
Mandamos á todos los, Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, a,si civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier dase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente, ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aurelima&o ILÍiii&v©» Bttvas*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a . Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran comprendidas en el art. 55 
de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879 las obras de 
encauzamiento del río Daró en el trozo que media des
de el pueblo de Gualta inclusive hasta el mar. Estas 
obras serán costeadas por tocios los propietarios de te
rrenos situados dentro de la zona invadida por las 
aguas del expresado río, y su pago será obligatorio para 
dichos propietarios, previa la conformidad de la mayo
ría de ellos, con, arreglo á lo que dispone el art. 55 an
tes citado, y lo que determine el reglamento que se 
dicte para la ejecución déla presente ley.

Art. 2.° Se crea una Junta que se titulará Junta 
para el encáuzamiento del río Daró, de la cual sera 
Presidente el Gobernador de la provincia de Gerona, y 
la formará», con éste y con el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la misma, dos propietarios designados por 
el Gobernador por cada uno de los distritos municipa
les de Torroella de Montgri, Gualta, Serra, Ullastrel, 
Fontanillas, Palausator y País.

Art. 3i° Fijados por el personal facultativo del Go
bierno los límites de; la zona á que alude el art. 1.° de 
esta ley, la Junta creada en virtud del artículo ante
rior, teniendo en cuenta la extensión de la expresada 
zona ,y el importe del presupuesto aprobado por el Gor 
bierno, determinará la cuota que por cada hectárea de 
terreno ó fracción de ella deban satisfacer los propie
tarios de las fincas comprendidas dentro de los indica
dos límites.

Art. 4.° Las cuotas de que habla el artículo ante
rior deberán quedar totalmente satisfechas dentro del

r plazo de tres años, contados á partir de la fecha en que 
j por acuerdo de la Junta se hubiese anunciado su pago 
i en el Boletín oficial de la provincia de Gerona. La Jun- 
j ta exigirá su pago á los propietarios por trimestres ven- 
¡ cidos, teniendo las mencionadas cuotas para los efectos 

de su exacción la consideración legal de impuestos ó 
arbitrios municipales, y pudiendo en su consecuencia 

I emplearse el procedimiento de apremio contra los deu
dores morosos.

Art. 5.° Las cantidades que por virtud de esta ley 
j recaudará la Junta serán inmediatamente ingresadas 
¡ por ésta en el Banco de España ó sus sucursales á dis- 
í posición del Gobierno, para ser por éste destinadas pre- 
i cisamente al pago de las obras á que se refiere el ar

tículo 1.° de esta ley.
Art. 6.° La ejecución de las expresadas obras ven- 

¡ drá á cargo del Estado, el cual deberá dar eomienzo á 
! las mismas inmediatamente de aprobado el proyecto,
! continuándolas sin interrupción, pero sin que en caso 
I alguno venga obligado á invertir en ellas otras eantida- 
| des que las recaudadas en virtud de lo dispuesto en los 
j artículos anteriores.
í Art. 7.° No obstante lo dispuesto en el precedente 

artículo, serán de cuenta del Estado los gastos que oca
sionen los estudios y proyecto definitivo de la obra, así 
como su replanteo y la determinación de la zona que 
ha de resultar beneficiada, destinándose al efecto ej¡ 
personal facultativo y las cantidades necesarias.

| Art. 8.° Por el Ministerio de Fomento se procederá 
¡ á dictar á la mayor brevedad posible el correspondien

te reglamento para la ejecución de lo dispuesto en 
esta ley.

, Por tanto:
! Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,
1 Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
| militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
| dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
[ tar la presente ley en todas sus partes.
’ Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho- 
] cientos noventa y dos.
I YO LA REINA REGENTE
| El Ministro d$ Fomento,
1 Careliano Linares 2Iiva».
i

DON ALFONSO XIII, por la graciS de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y NoS sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se faculta al Ayuntamiento de Bar
celona para que, sin perjuicio de las edificaciones y 
ventas de terrenos llevadas á cabo por el mismo hasta 
la fecha, en virtud de lo dispuesto por el art. 2.° de la 
ley de 18 de Diciembre de 1869, pueda destinar ála 
edificación, ó bien enajenar libremente para este ó 
cualquier otro objeto, todos los demás solares ó parce
las comprendidos dentro del perímetro cedido al pro
pio Ayuntamiento por el art. 1,° de la citada ley y que 
se hallan enclavados en las manzanas que rodean al 

I parque de dicha ciudad, dados los límites y extensión 
i que tiene actualmente, 
i Por tanto:
| Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
| Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
Í militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
¡ dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
| tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho- 
I cientos noventa y dos.
| YO LA REINA REGENTE
| El Ministro de Fonueato,
I AwreliísiM» Linares SSivas.

I REALES DECRETOS
| A propuesta del Ministro de Fomento; de acuerdo 
i con el Consejo de Ministros, y de conformidad con el 
1 dictamen emitido por el Consejo de Instrucción pú- 
1 blica;
i En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Las Escuelas provinciales de Bellas 
Artes, como establecimientos públicos de enseñanza 
que son, estarán desde esta fecha bajo la dependencia 
de los Rectores de las Universidades, á quienes, como 

■ Jefes superiores de las mismas, les incumbe la inspec
ción y vigilancia de la administración, del personal, de 
los estudios y de la dáscipifeia, quedando así completa
mente separadas de las Academias provinciales de Be- 

5 lias Artes.

Art. 2.° Las referidas Escuelas se regirán en lo su
cesivo, y en todo aquello (jue les es aplicable, por el re
glamento vigente para los establecimientos de segunda 
enseñanza aprobado-por R(3al decreto de 22 Se Mayo 
de 1859. Los Directores de estas Escuelas asumirán, con 
arreglo á las prescripciones de este reglamento y bajo 
la inmediata dependencia de-los respectivos Rectores, 
las facultades que en materia económica han tenido 
hasta ahora los Presidentes d© las Academias provin
ciales de Bellas Artes.

Art. 3.° En las mencionadas Escuelas de Bellas Ar
tes se respetará y cumplirá, en tanto que las enseñan
zas no se modifiquen, el sistema y las denominaciones 
de las asignaturas que para los estudios oficiales esta
blece el art. 37 del Real decreto de 31 de Octubre 
de 18491

Art. 4.° Las oposiciones á las- plazas de Ayudantes 
numerarios d© las referidas Escuelas que en lo sucesi
vo vacaren, se verificarán en Madrid y con arreglo á 
las disposiciones que á la sazón estuvieren vigentes en 
este particular.

Art. 5>.° Quedan derogados el Real decreto dé 31 de 
Octubre de 1849' y demás disposiciones posteriores en 
cuanto se opongan en todo ó en parte al cumplimiento 
de lo preceptuado en el: presente Real decreto..

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A nrellano Linares SIítsis.

Vista la instancia del Presidente de la Cámara Agrí
cola de Tortosa en solicitud de que se reconozca ofi
cialmente su constitución:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen;

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; con arreglo á lo prevenido en los artículos 2.° 
y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellaco Linares Silvas.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, por fallecimiento de D. Miguel Herre
ro Yeste;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfojn- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo ájD. Ma
riano Royo y Urieta, que ocupa el primer lugar e .n la 
escala de los Inspectores generales de segunda clase 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á ocho de Julio de nffi ocho
cientos noventa y dos.

MARIA ORI?,TINA
El Ministro de Fomento,

Aurellano Linares Silvas*

Debiendo continuar en la situación de supernume
rario en que se le declaró por orden de 19 de Mayo 
de 1873 D. Mariano Royo y Urieta, n nombrado Inspec
tor general de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, por Real decreto de esta 
fecha;

En nombre de Mi Augusto; H5;jo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo, para cu
brir la vacante que con,esta motivo resulta, á D, Ga
briel Rodríguez y Benedicto, que ocupa el primer lu
gar en la escala de lo?, Inspectores generales de segun
da clase del expresasta Gu erpo.

Dado en Palacio á o cho 4e Julio de mil ocho
cientos noventa y dos;

MARÍA: GRISpMA
El Ministro <ie Fomento,

Aurelfano. Uñares Hlvas.

Debiendo continuar en la situación de supernume
rario, en que se le declaró porf Real ordeqde 10.de Sep
tiembre de 1884 D. Gabriel Rodríguez y Benedicta, 
Uombrado Inspector general de;primeraclasedel Ouer-

I¿po de Ingenieros de Caminos, Canales y Rucarías, per 
Real decreta de esta fecha;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey ¿ . Alfon

so XIII, y como Re y . Regente del Reino,
Vengo en pro mover al mencionado empleo, para cu

brir la vacante que con este motivo resulta, á D. José 
Peñarredonda y Llaguno, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Inspectores generales de segunda clase 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro'de Fomento,

A u ré lfan o  tt^ünap©» Silvas,

Resaltando cacante una plaza de Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, por fallecimiento de D. Juan More
no Rocafull;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  com o R ein a  Regente del Reino,

Tengo en promover al mencionado empleo á Don 
Eduardo Saavedra y Moragas, que ocupa el primer lu
gar en la escala de los Inspectores generales de segun
da clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
ElM inistro de Fomento,

.#k.sBff©lfsaaao Ü&fivasu

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, por ascenso de D. Eduardo Saave
dra y Moragas;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en promover al mencionado empleo á D. Ma
nuel Ramírez y Bazán, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros Jefes de primera clase del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á ■ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MAKÍ A. CRISTINA
M  Ministro de Fomento.,

-ihtgi&ures

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, por jubilación dé D. Eduardo
Mojados y  Ramos;

En nombre de- Mi- Augusto Hijo el Rey Di Alfbn- ¡ 
so XIII, y corno Skina Regente del Remo,*

Tengo en promover al mencionado empleo á D. .Ma
nuel García y Araus, que ocupa el primer lugar en la 
escala de los Ingenieros Jefes de? primera clase del ex
presado Cuerpo.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos-noventa y dos;.

MARÍA CRISTINA-
El Ministro de Fomento, .

ArangíIIan» IJtsaa.iMss’ Rlvats*

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, por ascenso dé D. José Penarre
donda y Llaguno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfoa^ 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reíno,

Tengo en promover al mencionado empleo á Don 
Manuel Sanz Zornoza, que ocupa el primer lugar en la 
escala de los Ingenieros Jefes de primera clase del ex
presado Cuerpo.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos. , . j

MlRÍA CRÍB'PMA.bt- ' I
"¿i Ministro de Fom ento,

Aii»*©IIsáiató'

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La vigente ley de Presupuestos de la isla de 
Cuba autoriza al Gobierno en su art* 7. °, párrafo  nove
no, para rectificar los tipos del impuesto dé consumos 
sobre bebidas y establecer el de patentes de expendi
ción sobre la venta al por mayor ó menor, con arreglo 
á las tarifas que se consignan en el misum preeepto 
legal.

A organizar el segundo se dirige al proyecto de de
creto adjunto, si merece la aprobación de T. M*

Establecido este impuesto por la ley de 18 dé Junio

de* 1890, no llegó á convertirse en hecho, quedando en | 
suspenso hasta el momento actual en que se ha consig
nado ¿e nuevo en la ley de Presupuestos citada. j

Sin otros datos en la historia financiera de la isla de 
Cuba que ilustren la materia, sólo cumple al Ministro 
facilitar su planteamiento, á fin de que tenga una base ; 
tributaria equitativa y en armonía con la importancia j 
de los establecimientos á que afecta, y el cálculo del ! 
consumo. j

No es posible por ahora proceder con completase- ¡ 
guridad, y aunque se ha procurado el mayor acierto, ! 
la experiencia y el tiempo dirán de qué mejoras es sus
ceptible el sistema adoptado, para que los intereses del 
Tesoro se relacionen con los de los que han de contri
buir á su pago.

Con arreglo á este critsrio de prudencia se ha re
dactado la Instrucción del nuevo impuesto, y en su vis
ta, el Ministro que suscribe somete á T. M. con el 
acuerdo del Consejo de Ministros el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 7 de Julio de 1892.
SEÑORA.:

Á L. R. P. de T. M., 
F ra n cisco  I&omero y Hoblcdo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; de conformi- 

dan con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La cobranza de las patentes de ex- 
pendición al por mayor y menor de alcoholes, aguar
dientes y licores, establecidas por Ja ley de Presupues
tos para la isla de Cuba de 30 de Junio próximo pasa
do, se sujetará á las formalidades prescritas en la 
adjunta Instrucción, que regirá con el carácter de provi
sional.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
31 Ministro de> -Ultramar,

. Frais*©!*©.© y MoMedo.

INSTRUCCION

PARA ESTABLECER Y COBRAR LAS PATENTES DE* EXPENDICIÓN 
DE ALCOHOLES, AOUARDIENTES Y LICORES i  QUE SE REFIERE 
EL PÁRRAFO NOVENO DEL ART. 7 .°  DE LA LEY DE PRESUPUES
TO^ DE LA ISLA DE'CUBA DE 30 DE JUNIO DE 1890

Artículo 1.° Las patentes de expendición. de alcoholes, 
aguardientes y  licores^sé exigíráh^en la isla de Cuba desde 
esta fecha, con arreglo á la tarifa «igui-ente: ;

.i . ■.'■■■■ . •• J-V-vr ' . Precios.  j
Clases de l?s patentes. , / - — '

j '■ • ■ • ■ ■ ■ Pésos. ■ i

Pri mera. . . . . . ................. 100 í
Ségúnda,1.'.. . . . . .   ----------- . . . . . . . . . , , . 8 0
Tercera... . . . . . ----- . ; ............   60
Cuarta > . . . . . . .  . . .  ... *. < . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . .  40
Quinta. . , . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  8 *. . .  * * . , . , . . . , . . .  . 20
Sexta. . . . 1 . . . . J . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15

¡Séptima;. . .  .-s-.i-. . . h ¿ . . b l . -.V.. .  1; .y .-.. . . . .  : 10 '
Octava. . .*» «<». * . . . .  ! « ■ ; . , .  v. . . . . .  . .  . o. . .  5
¡Novena.  .............. ..................... ,.?v.:6. . . . . . .  4
Décima.  ................................................  . 1 . . . . . . . . . . .  3

: Art. 2.° Servirán de base para la exacción de este im
puesto la impórtáucia dé los establecimientos y el cálculo 
del contíumof sujefandosé en lo posible lás Administraciones 
de Hacienda para señalar las clases á la . importancia de * lás 
cuotas que satisfagan los interesados.por; concepto de contri- 
búción industríál, y además á las ciréühstáficíás relacionadas 
émehcttadro^iguientes-'-^: Y‘/n/Y

" Póhftuñótms ’ Eri lás de- 
Habana... de 13 y 2.° más pobla- 

  ■ -1 * brüeii: 1: cibiíes.

' v ' : /  Pesos.' Pesos. Pesos,

¡Fábricas de licores y al- J
■ m a c e n e S' d e v i n o s , ■ u  ̂ : "
! aguardientes y licoresf exclusivamente^ y los- -  ■
¡ importadores de estos 

artículos cuando l o #  - ^ ;  ̂ ' :
vendan al por menor, ca- , , . , , .-
sinos, restaurants, al- ^
macenes de víveres por -k.-
mayor y menor, y al por ,. r ¡ - f , .... ^ .., 7
mayor solamente.............   DeSOálÓO éd 40 .

Cafés, fondas y estableci-
- mientos ¡ d e  • ¡- v en t a * d e : •. 7 ; á  fM e> -:•/ / r■■; ; /' : • 

agua, refrescos y .bebi- . • ,. v v r/
das, droguerías, gallé-  ̂ :

» tenas, confiterías, pa  ̂ :! " ; t
naderías y farmacias.. .  40r-/ V 20 < 15̂  ?

Bodegas, b o d e g o n e s  y 
tiendas mixtás . . . . . . . .  15 10 5

Tendedoras dO café, lico- ' / ;
■ res y aguardientes y re< . i
' frese/*s . ». . . . . .  . . . . . . . .  ... , . ,,.5 .̂  ̂ 4, , ,  .., , 3
, Art. 3.° Después de satisfechafen .la*Administración de 
Hacienda la cuota según la clase q u e; corresponda, se ex
tenderá u la s , patentes por Jos GÓbíéráos dé provincia en el 
papel* sellado que señalada doy del Timbre ó en papel blanco 
con el sello móvil oportuno, haciendo constar en dicho docu
mentó por certificación é l nombre del contribuyente, indus

tria que ejerce ó va á ejercer, pueblo y calle donde está esta
blecido, y clase de la patente y fecha de su expedición.

Las Administraciones de Hacienda podrán imprimir di
chas patentes, cuidando de que consten los expresados con
ceptos y con arreglo al modelo de las establecidas para el 
pago de la contribución industrial. , „ ,

Art. 4.° Todo individuo ó Sociedad mercantil, Circulo ó 
Casino que tengan establecidas ó establezcan algunas de las 
industrias comprendidas en el cuadro anterior adquirirán* la 
patente de la clase que corresponda.

Art. 5.° Las patentes serán anuales dentro dê  cada pre
supuesto, y sólo servirán para el individuo, Sociedad, esta
blecimiento y término municipal que las mismas expresen.

Tampoco servirá una sola patente para expender bebidas* 
alcohólicas en dos ó más localidades, aunque fuesen del m is
mo dueño.

Art. 6.° Todo expendedor de aguardientes, alcoholes y li
cores, cualquiera que sea la forma en que se realice la ven
ta, tendrá obligación de colocar la patente que le autorice 
para ello en sitio en que esté á la lvista del publico.

Art. 7.° Los Administradores de Hacienda ordenarán la 
inspección de este servicio, disponiendo la clausura de todo 

i establecimiento comprendido en la tarifa, no tuviese el in- 
j dustrial la patente que le corresponde, y en el caso de que 
i exclusivamente esté autorizado para la venta de dicho ar- 
| tículo,
j Guando el industrial tuviese además autorización para 
J expender otros artículos, se le obligará por la falta de paten- 
| te á retirar de la venta pública los alcoholes, aguardientes y 
I licores.
í Art. 8.° Los agentes y funcionarios dé:la Hacienda, al gi- 
|, rar la visitará los pueblos* darán parte ák los Alcaldes respec

tivos de los establecimientos que se hallan en los casos* de 
que habla el artículo anterior para que dispongan la inmedia
ta clausura; ó retirada de la venta según  corresponda, reco
giendo de la Autoridad municipal aviso de haberlo cumpli
mentado.

Art. 9.° Si en el término de- quintó día, que fijará el Ad
ministrador de Hacienda ó su Delegado; sCgún los'caéos, no 
se cumpliera la orden de cierre del establecimiento ó retirada 
de la venta de dichas mercancías, se impondrá al industrial 

/ el recargo de otra patente, procediéndose sin demora á hacer l efectivo este doble impuesto por la vía de apremio.
I Art. 10. Los Gobernadores, Alcaldes y demás Autorida- 
:] des á quienes competa otorgar licencias para la apertura, es- 
| tablecimientos ó fijación de local, de industria que tengan 
í relación con la venta de alcoholes, aguardientes y licores, no 
1 las concederán sin que el solicitante presente la oportuna pa- 
¡¡ tente que la autorice para realizar dicha venta, 
í Art. 11. En el caso de extravío de la patente podrá soli- I citar el industrial certificación de referencia que le será ex- 
1 pedida en papel del sello 11.° ó en papel blanco con el timbre \ que corresponda.
jj Art. 12. Las patentes de que tra ta  esta Instrucción se 
| expedirán por todo su valor, sea cual fuere la fecha en que se 
<! soliciten y el tiempo que ol industrial use de su permiso 
| dentro del año económico que corresponda.
| S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la lie im  ■* uite 

del Reino, se ha servido aprobar la presente Instrucc n - El 
Ministro de Ultramar, F r a n c i s c o  R o m e ro  y  R o b l^ - ■ ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 

y nombre de sn Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G,)> 
j¡ r con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi- 
| í potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
¡ su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis- 
\ ¡tro de lá propiedad de Amurrio, de cuarta clase, á Don 
|Jenaro  Cavestany y González Nandín, que sirve el de 
| Alfonso XII (Cuba) y resulta con derecho preferente exi
l í e l o s  que lo han solicitado.
| ; De Real orden lo digo á T. I.’ para su conocimiento 
| y efectos oportunos. Dios guarde á T. I. muchos años. 
| ¡Madrid 27 de Junio dé 1892.
\\ . . . . . . . . . . . .  CÓS-GAYÓN
f Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 
| piedad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

R EALES ORDENES
L as m ed idas de   higiene pública,  aconsejadas o cons
tantemente por la ciencia, se hacen inexcusables cuan- 
idqvppedeífei^erse.la invasión de alguna epidemia que, 
poíno el cólera morbo asiático,< encuentra las may ores . 
facilidades de propagación en el olvido ó abandono de 
aquqiías regias,, especialmente en cuanto se refiere al 
régimen de las aguas, limpieza y saneamiento de las 
poblaciones, desinfección ordeñada y eficaz extirpa
ción de los gérmenes ó.-focos 4n|ecciosos^  ̂ desde el pri
mer momento en que aparezca,
? Ante el peíigto/'aunque sea-leLanu>?que envuelve la 
existencia del cólera morbo en algunas regiones de 
Rusia, v.la aparición de casos coleriformes en algunos 
puntos de Francia, se impone el más exacto y rápido 
cumplimiento de las disposiciones dictadas á este pro
pósito, principalmente en las Reales órdenes de 20 de 
Abril de 1886 y 12 de Agosto de 1890.. En ambas se re
sume el Código sanitario á que todos los pueblos de 
.esa provincia deben hallarse sometidos, aplicando unos 
ú otros sus prescripciones,, según se trate, del período 
.actual de precaución, ó se llegase desgraciadamente al 
de invasión y desarrollo de la temida enfermedad.
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He de encarecer igualmente á Y. S. la mayor pron- j 
titud para poner en conocimiento de este departamen
to cualquier alteración sufrida en la salud pública y 
las medidas adoptadas para combatirla.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos, seguro de que coadyuvará eficazmente al 
cumplimiento de los imperiosos deberes de la Admi
nistración pública en tan importante y delicada mate
ria. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Ju
lio de 1892.

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

La presencia del cólera morbo asiático en algunas 
regiones de la Rusia meridional, y el avance de la epi
demia al Oeste del mar Caspio, amenazando en su mar
cha invasora él litoral del mar Negro, obliga á nuestra 
Administración sanitaria á velar con todo interés y  es
pecial cuidado por el fiel cumplimiento de las disposi
ciones vigentes relativas 4 la visita y admisión de bu
ques de esta última procedencia, extremando su rigor 
en el desempeño de los importantes deberes que á las 
Direcciones de Sanidad de los puertos están encomen
dados, puesto que la más ligera imprevisión por su 
parte podría ser origen de incalculables perjuicios.
, Rn.su virtud, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer se ex
cite el celo de las Direcciones de Sanidad marítima en 
cuanto se refiere á la visita de aspecto, tacto y estancia 
en bahía, ajustando su conducta á nuestra legislación 
sanitaria, especialmente á la Real orden de 31 de Marzo 
de 1888; y teniendo én cuenta que la imiposición de me
didas cuarentenarías en las circunstancias presentes ; 
puede obedecer principalmente á las siguientes cau
sas, ya previstas por circular de 7 de Julio de 1883, ; 
cuyo tenor literal es el siguiente:

Primera. Existencia, epidémica del cólera m orbo; 
asiático en el puerto de primitiva procedencia del buque ¡ 
ó en aquéllos donde haya hecho escala durante su vio- 
je .—En esté caso, teniendo en cuenta él árt. 35 de la < 
vigente ley de Sanidad do 1855, reformada por la de 24 ,, 
de c-vo de 1366, será despedido el buque á Lazareto 
su :' para purgar cuarentena de ¿ in  dias, si no ha ha
bido accidente á bordo durante la travesía, ó de quiñce 
?■?, en no contrario, obligándose al desembarco y expur
go de los géneros comprendidos en el art. 41 de la mis
ma ley, es decir, ropas y efectos de uso de la tripula- 
eió;. y pasajeros, cueros al pelo, pieles, plumas y pelos -1 
de animales, lana, seda, algodón, trapos, papeles y ;  

¿mniinaj.es '.iros, quemando ó arrojándose al mar las; 
%usfmc'".s animales y, vegetales en descomposición, ’ 
ventilando los d ,h's efectos del cargamento., abriendo ;j 
las escotillas y ■ el . Jando en ellas las mangueras nece-j 
sarias. . r f , ¡ . , . :¡

Segunda» P/ireienclfi del buque de, países inmediá-' 
los ó intermedié) 'nolopíg.mê de comprometidas con aquél', 
donde exista declarada oficialmente, la epidemia.—En> 
este caso, con arreglo al art. 36 de la expresada ley, • 
debe ser sometido'á' ¿9*¿íJ<Íía's dé' observación, practi- 
eándósfe las medidas higiénicas mencionadas en la dis
posición 3.a de la Real orden de 5 de Junio y circular í 
de 30 de Noviembre de 1872, es decir, baños y  aseo de; 
la tripulación, ventileo general delbuque, .limpieza yj 
desinfección de la sentina y fumigaciones dóricas en'1 
la bodega y, cándaras., . ; :

lerc,er,a. ( ,ÁpciAente.á bordo ó estado poco satisfac-< 
torio de'lq, sctflud.^ ¡os tripulantes, y pasajeros durante\ 
ía travesía.—%n este4 caso, y cuando así lo, Raga sospe-j 
char el .resultado, de,, la ..visita de inspección y ta cto j 
será pQpyqc^dajq,,^|p^i|n médica, de la, Junta' locall 
de Sanidad, que emitirá su dictamen con arreglo á loe 
•dispuesto en la Real orden de 4 de Octubre de 1872. |

’ D'é Real Orden ló digo á Y. S. para su conocimiento^ 
effetóis! que interesa. Bio's guarde1 á V. S. muchoq 

años! «kdHd^'dé-Julio'de 1 8 3 2 ; ; ........... *“  ' •
*i" i ‘ ' VILLAVERDE I

■ S I -«(«¡CM ir K Ífj .'■% ROÍ .too s í o s  fe '?  'Uv J
^.es. Gobernadores civiles de las,próvidas .^arítima^ 

y Coman&ntegeneral de Ceuta.. A ^  _ .. ;

M I N I S T E R I O  
D E  

F O M E N T O
r e a l  ord en  

Excmo. Sr;: Bor renuncia de los propuestas en pri| j 
mero y sesteado lugar parh fe cátedra dé^sfeológía \ 
Lógica y Filosofía moral del InstitutÓ de ^Tápia;"  ̂ 11 \ 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para fe 
referida vacante, con el sueldo de 2.000 pesetas anua- 
les, á D. Julián Irurozqui y Palacios, Profesor auxiliar

del Instituto de Bilbao, propuesto en tercer lugar por 
el Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento 
del Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Junio de 1892.

í; ; ' LINARES RIVAS
Sr. Presidente del Consejó de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Julián Iru ozqui Palacios.
En 15 de Junio de 1882 fué Abmbrado,' por oposición, 

Profesor auxiliar de la Sección de Letras del Instituto de 
Bilbao.

Acredita 14 cursos de explicación dé cátedras en dicho 
Instituto.

Es Secretario del mismo establecimiento desde 8 de Fe
brero de 1890 y ejerce el cargo de Bibliotecario desde el 2 de 
A gosto del citado año.

Propuesto en segundo lugar de terna en oposiciones á cá
tedras de Lengua francesa.

Asesor de la Comandancia de Marina de la provincia ma
rítima de Bilbao, cuyo cargo desempeña gratuitamente des
de 5 de Julio de 1887.

Ha sido durante cuatro años Secretario suplente de la 
Audiencia de lo criminal de Bilbao.

Título de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras l
Grado de Doctor en la misma Facultad.
Título de Licenciado en Derecho civil y canónico.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Para el cumplimiento y perfecta inteli- "i 

gencia de lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Presu- 
I puestos para esá isla, de 30 de Junio próximo pasado, 

se tendrá presentes
1.° Que desde el día de hoy, y en virtud efe la su

presión establecida en dicha ley, dejarán de cobrarse 
los derechos de carga y descarga que pesaban sobre 
los carbones minerales á la entrada ó salida de la isla*

2.° Jjue las mercancías que se destinen á la Penín
sula é illas adyacentes, Puerto Rico y Filipinas, y go
cen por algún convenio comercial de exención del de
recho de carga con respecto al tráfico con cualquier 
país, como por ejemplo: azúcares, melazas, cafés, tés 
y  cueros sin curtir, que nada satisfacen actualmente al 
embarcarse para los Estados Unidos, quedan exceptua
dos del pago de dicho impuesto, siempre que sean pro
ducidas en la isla de Cuba.

- 3.° Que queda vigente la franquicia de derechos de
| deseifógga concedida por el art. 6.° del Real decreto de 7 
| de Agosto de 1891, cuando sean producto y proceden- 
| cía de territorio nacional, á las mercaderías que por 
i Convenio ó Tratado de cualquier clase gocen de este ; 
¡ beneficio ó de rebaja en el expresado derecho al proce- j 
¡ der de país extranjero; entendiéndose, por lo tanto, ex- 
| ceptuados del pago: total de dicho impuesto, lásffiér- 
j cancías que procedan y sean producto de la Península 

y  provincias y posesiones españolas, y se relacionan en 
las tablas A y B  del vigente arreglo comercial con los 

j Estados Unidos, y que las contenidas en las tablas O y  
D  del propio arreglo gozarán del 50 y 25 por 100 de 
rebaja, respectivamente, al igual de las procedencias y  
productos de la República norte-americana, debiéndo
se en cada caso consultar en la liquidación del adeudo 
el repertorio del Arancel para la puntal aplicación de 
estas disposiciones.

4.° La percepción de los derechos de carga y  des
carga de mercancías continuará exigiéndose come has
ta hoy en las facturas de exportación ó en las declara
ciones de adeudo, expresándose en estos documentos, 
al practicar ía liquidación, las franquicias ó rebajas de 
que gocen determinados artículos.

Lo que deReal orden digo á Y. E. para su conoci-
| miento y efectos consiguientes, debiendo publicarse

íntegra esta resolución! en las G a c e t a s  d e  .M adrid  y  de
la Habané. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
1.° de Julio de 1892. i 

| ROMERO
Sr. Gobernador; general de Cuba.

Excmo. Sr.: Para la cobranza del impuesto estable
cido por el art. 15 de la ley de Presupuestos para esa 
isla de. 30 de Junio próximo pasado, se tendrán presen
tes las reglas que siguen:

l .? Elimpuesto de un peso por cada pasajero que' 
Salga dé la isla de Cubá en buque de cualquier clase y  
bandera, con destino á los puertos del extranjero, y  deí 
25 centavos cuando aquéllos se dirijan á la Península ó; 
provincias españolas de Ultramar, se cobrará inmedia
tamente después de cerrado el registro del buqué con
ductor por nota que presentará el consignatario eon 
el Y.° B.° de la Capitanía del puerto, sirviendo de base

á la liquidación que practicará el Negociado de expor
tación, y  que, contraída é intervenida por el Contador, 
se sujetará á las prescripciones del párrafo segundo del 
'artículo 82, y caso 13 del 151 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

2.* En iguales cantidades se exigirá el impuesto por 
■cada pasajero que respectivamente proceda del extran
jero ó de la Península y sus provincias y  posesiones ul
tramarinas en buque de cualquier bandera, con la di
ferencia de que la nota expresiva del pasaje la presen- 
‘tafáel Capitán del buquej Autorizándola el Jefe de Sa
nidad del puerto, practicándose la¿ liquidación con las 
formalidades antes previstas.

3.a Las omisiones ó disminución en el número de 
viajeros serán penadas por el Administrador de la

? Aduana con una multa de 1G veces el derecho, cuyo 
pago se ha tratado de eludir, respondiendo de la falta 
el Capitán y el consignatario del buque.

4.a El ingreso del impuesto de;viajeros en las Teso
rerías, provinciales respectivas se verificará mediante 
cargareme especial, en igual forma que los demás pro
ductos de la renta de Aduanas.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos, publicándose esta resolución íntegra 
en las G a c e t a s  de  M ad r id  y de la Habana. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 1.” de Julio de 1892.

ROMERO

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.
i

Excmo. Sr.: Para la cobranza del impuesto estable
cido por el art. 11 de la ley de Presupuestos para esa 
isla de 30 de Junio próximo pasado, se tendrán presen
tes las reglas que siguen: )),'

1.a El impuesto de un peso por cada pasajero que 
salga de la isla de Puerto Rico en buque de cualquier 
clase y bandera, con destino á los puertos del extranje
ro, y de 25 centavos cuando aquéllos se dirijan á la Pe
nínsula ó provincias españolas de Ultramar, se cobrará 
inmediatamente después de cerrado el registro del bu- 
qu£ conductor por nota que presentará el consignata
rio con el Y.° B.° de ’ia Capitanía dél puerto, sirviendo 
de base á la liquidació. ¡ ^  ue practicará el Negociado 
de exportación, y  que, ' ftraída é intervenida por el 
Contador, se sujetará á las prescripciones cfel párrafo 
segundo del art. 82 y caso 13 del 151 de las Ordenanzas 
de Aduanas.

2.a En iguales cantidades se exigirá el impuesto 
por cada pasajero que respectivamente proceda del ex
tranjero ó de la Península y sus provincias y posesio
nes ultramarinas en büque de cualquier bandera, con 
la diferencia de que la no+»  del pesaje la presentará el 
Capitán del buque, autorizándola el J efe de Sanidad 
del,puerto, practicándose la liquidación con las forma
lidades antes previstas.

3.a Las omisiones ó disminución en el número de 
viajeros serán penadas por el Administrador de la 
Aduana con úna multa de 10 véces el derecho cuyo 
pago se ha tratado de eludir, respondiendo de la falta 
el Capitán y el consignatario del buque.

4.a El ingreso del impuesto de viajeros en las Teso
rerías provinciales respectivas se j verificará mediante 
cargareme especial, en igual forma que los demás pro
ductos de la renta de Aduanas. í

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos, debiendo publicarse esta resolución 
íntegra en.lasGACETAs d^  M adrid  y  de esa provincia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Julio 
de, 1892. , .

ROMERO
Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

. Excmo. Sr.: Por consecuencia de la autorización 
que con carácter obligatorio se establece en el párrafo 
noveno del árt. 7.° de la ley de Presupuestos para la 
isla de Cuba de 30 de Junio próximo pasado, el impues
to de consumo sobre bebidas continuará cobrándose en 
las Aduanas! y ,liquidándose en las oportunas declara
ciones, con arreglo á,la tarifa siguiente:

' * Pesos.

Pagará el litro: —
La ginebra y el ginebrón hasta 22 girados. . . . . . .  *.. 0‘12
■■ 30 ídem* • *-vv • • • ■ ¿* -• •• * - • * •-% •' •-•*• • * • 0*20
De 31 á 40 ídem.  ..............    0l24
De 41 á 50 ídem ....... *................ Q‘28
De 51 á 60 ídem       i .................1. 0‘32
De 61 á 70 ídem ‘.VJ; J . .* .. . .  i .....................  0*36
De 71 en adelante.......................... i . . . ; .................  0*40
Alcohol y los aguardientes industriales de patatas y

cebada, etc. . .  V.: . . .  ........ .1.  ............  0*20
Cognac, brandy  ̂rófí; etc. ..................  0*20
Cerveza y poters      *  .............   0*07
Yinos ordinarios, rojo ó blanco........................   0*015
Idemfinosi prdcedéntéS dél é^ránjeró.........V.. . 6*20
Idem, de procedencia ¡nacional,.  ................... . ? o*10
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Cuando la introducción se verifique en botellas ó 

frascos, el adeudo será con un 50 por 100 de recargo 
en las procedencias del extranjero, y con un 25 por 100 
en los vinos de procedencia nacional. El ingreso de las 
cantidades que produzca el impuesto se hará diaria
mente en las Tesorerías provinciales respectivas por 
cargaremes especiales en igual forma que los demás 
productos de la venta de Aduanas.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, publicándose esta resolución 
íntegra en las G a c e t a s  de  M a d r id  y  de la Habana. 
Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid 1.° de Julio 
de 1892.

ROMERO
Sr. Gobernador general de Cuba.

Excmo. Sr.: La disposición 6.º del art. 7º  de la ley 
de Presupuestos para esa isla de 30 de Junio último 
autoriza al Gobierno de S. M. para Acordar la declara
ción de fallidos de los débitos correspondientes á reci
bos de contribución territorial por cuotas anuales, cuyo 
importe, excluidos los recargbs, no exceda de tin pesó, 
que se hallen pendientes dé cobró por ejercicios ante
riores á 1891-1892; y con el fin de que una disposición 
que tanto beneficia á los Contribuyentes tenga el más 
pronto y exacto cumplimiento;

S. M. el Re y  (Q. D . G.), y  en su nombre la R e in a

Regente del Reino, se ha servido disponer se den por | 
terminados todos los expedientes formados para el co- I 
bro por la vía de apremio de las cuotas que no exce
dan de un peso, excluyendo los recargos pendientes de 
cobro por ejercicios anteriores á 1891-92, declarándose 
fallidas, y que V. E. se sirva circular esta disposición á 
los Gobernadores regionales para su cumplimiento.

De Real orden lo comunico á Y. E. á los mismos 
fines y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Julio de 1892.

ROMERO

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Examinada la copia del acta de entrega 
de la Caja de la Deuda de esa isla, verificada el 1.° de 
Marzo último por los Sres. Fernández Figares, Ortega y 
Morales, Ordenador, Tesorero y Contador respectiva
mente, á D. Vicente Torres, D. Aniceto Suárez Bárcena 
y D. Augusto Rosales, que los sustituyeron en dichos 
cargos, y cuya copia remitió Y . E. á este Ministerio 
con carta oficial núm. 282, resulta:

1.° Que en títulos de la Deuda definitiva amortiza- 
ble al 3 por 100 de interés y 1 por 100 de amortización 
disponibles para pagos, existen con sus cupones los 
títulos cuya importancia, numeración, serie y valores 
son los siguientes:

Valor Valor.
Serie. Títulos.3'

Y ’
Su numeración. P eso s . Cupones. P esos.

A 257 Del 34¿744 ál 35.000......w av . . . . . . . . w.*^. . . . . . 11.565
B 168 19.333 é l 19.500.................. ...................... 7.560
C 299 22.702 ál 23.000............ ................................. 1.497.925 13.455 ■ 674.066*25
J> 26 16.204ál 16.219, 16.491 al 16.500.................' 1.170
F 1.448 13.055 8113.500,14.001 al 15.000,12.499 al 12 500/1 65.160

• 2.198- 98.910

Cuyos títulos existen en dicha Tesorería para ser 
entregados á los interesados á medida que así se dis
ponga por Reales órdenes, previas propuestas de la 
Junta superior de la Deuda.

2.° Que la numeración de estos títulos enlaza según 
comprobación con los emitidos últimamente, si bien se 
observa que en la serie D  se figuran los correspondien
tes á los números 16.204 al 16.219, los cuales no debie
ron existir en la Caja, en razón á que fueron ya emiti
dos en 17 de Octubre de 1887, según así se deduce de 
la relación de 25 del mismo mes y año, que obra en el 
Negociado de la Deuda de este Ministerio.

3.° Que esa existencia indebida quizá pueda obede
cer á no haber acudido los interesados á recoger dichos

títulos; pero como en ese caso y  transcurrido un año de
bió declararse la caducidad de los mismos, no se expli
can satisfactoriamente aparezcan en Caja.

Respecto á los títulos comprendidos bajo la serie F, 
se observa igualmente que los señalados con los nú
meros 12.499 y 12.500 no debieron tampoco consignar
se, puesto que por Real orden de 13 de Marzo de 1888 
se mandaron inutilizar, disposición que no ha tenida 
efecto á pesar de haber manifestado el Gobernador ge- 
neral en 15 de Mayo de dicho año que procedería á su 
cumplimiento, toda vez que figuran como existentes.

4.° Que en títulos de la misma Deuda, que se ha
llan en depósito en la Tesorería, resultan los que á con
tinuación se detallan:

Serie. «■ Títulos;
Valor de los mismos. 

Pesos. Cupones.
Su valor. 

Pesos.

A
B
D

178
38 ¡

■ V
' 8.150 -
!

8010 " 
1.710 

405 ‘
3.677*50

225íV

‘ i ' .  . .'..i

10.125

Los CúáléS en nádá altéráÜ lé! Buéntk de la Deuda por lo que respecta á los títulos en circulación, ya que se 
trata de depósitos hechos por particulares, 1 que podrán ser retirados en su día.

5.® Que en títulos de esta Deuda no disponibles aparecen los siguientes:

Series. . Títulos. Su ¿maeración.
Valor general 

de los títulos.

Pesos.
¡ Cupones.

Valor / 

P e so s .

B

O

J>
■ F

181

103

16
46

17.632 al 36, 17.586','17.587, 15.192 al 203, 15.318 al 
57, 12.332 al 37, 12.822 al 24, 8.247 «1 53, >7.770 al 
7.887, 8.258, 8¿8S7pl6.501; 17.062, 17.172, 1.101,,
3.095 y 16.565....... ............... ...........................1

16.497 al 16.500, 16.387, 16.408, 17177 al 251, 4.888 
al 97, 4.330 al 4.337, 4.250, 4.306, 8.030 y 10.564..

14 825^!'4:8S8;í 1 5 .4 9 9 ,1 5 / 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . '
88, 828A l335; >5,398 al 400, 8.985, 9.346 al 50, 9.696 

al 9716,T1.762A165,2.004, 7.541 y 7.542..............¡

• 68.550

I

6.525 \
I

4.434 | 
720 |

1.647 ,
r

L 25.606*50

346 , - 13.326
. í .

i

ignorándoseia1 procedencia" de'éstOT'rítulbs, - pues no 
cóústa^órAdtéBIdéhté AlA'dúó' qúé1 ing’resáran en Caja 
con las forháálídalés "debidas; y  comó quieta que sobre 
este particular se dispuso por Real orden dé 10 de Ju
lio de 1889 que se inutilizaran dichos títulos para des
pués ser quemados, cuya Real orden fué-recordada, en
vista de no obtenerse contestación, enr:! . p deOctubré* 
del mismo año, 17 de Octubre de 1890 y 9 de Septiem-

bre de 1891; és máédé extráñase guarde mi el dctael 
más completó silencio respecto á estas comunicacio
nes, haciéndóse constar, sin embargo, los mencionados 
títulos como úna existencia legal.

6.® Que también es de notar se consignen 16 títulos 
de la serie 2?, cuando verdaderamente no-son más 
qué 14, puesto que los señalados con los números 15.499 
y  15.500 debieron inutilizarse por deteriorados, con

forme á lo dispuesto en la ya citada Real orden de 13 
de Marzo de 1888.

7.» Que en residuos existentes en Caja, según el 
acta que se examina y relaciones que le acompañan y 
justifican, aparecen 7.502 pesos 52 centavos, y  en cali
dad de depósito 1.124 pesos 41 centavos, no dándose 
tampoco explicación alguna, siendo de suponer que 
esos residuos sean los que se emitieron con sus corres
pondientes títulos y no se entregaron á los interesados, 
y como la Junta superior de la Deuda acordó devolver 
todos los expedientes que se hallaban en este caso, es 
probable que los interesados no hayan acudido á re
clamarlos, desde cuyo momento y de resultar así, ven
drían dichos residuos á ser caducados; por todo lo que 
no es bastante lo relacionado en el acta para formar 
juicio exacto sobre el particular, por esa falta de ante
cedentes.

8.° Que en títulos de la Deuda definitiva de anuali
dades para la emisión se consignan 141 de á pesos 5, 
importantes 9.940‘50, á los que se hallan unidos 7.050 
cupones, ascendentes á 17.625 pesos.

9.° Que en depósito existen una media anualidad 
número 48.908, y  una anualidad núm. 48.946, cuyo va
lor es de pesos 211‘50, teniendo unido cada una 50 cu
pones, importantes pesos 375.

10. Que en títulos de la misma Deuda no disponi
bles resultan, según el acta, 177 de pesos 70‘50 y 604 
dé pesos 141, cuyo importe es de pesos 97.642‘50, 
uniéndose á las medias anualidades expresadas 7.788 
cupones y á las enteras 26.576, con un valor en con
junto de pesos 152.350; pero que examinados los ante
cedentes que obran en el Negociado, las 604 anualida
des que se mencionan deben reducirse á 603, que es la 
verdadera existencia, por lo que esta parte del acta 
adolece de un error que procede subsanar. Además, 
respecto á estos' títulos es de observar que á semejanza 
de los correspondientes á los de la Deuda amortizable 
al 1 y 3 por 100 de que se trata en las observaciones 
primera á la tercera han debido entregarse á los inte
resados, y pasado un año ser caducados, sobre cuyo ex
tremo tampoco se da explicación alguna.

11. Que en residuos de la misma Deuda disponibles 
aparecen en dicho documento 26.557‘42 pesos, y en da- 
pósito pesos 1.178<89, cuyo pormenor se detalla en re
lación correspondiente, cuyos residuos, á semejanza de 
los títulos de que se trata en la observación 4.a, se ha
llan en el mismo caso, ño alterando la cuenta de refe
rencia, y

12. Que respecto á los valores pertenecientes al de
pósito de quema, no se hicieron cargo de ellos el nue
vo Ordenador y  Contador, por encontrarse fuera de la 
Caja en un armario con una sola llave del Tesorero, 
por cuya causa tampoco pudo hacerse cargo el Sr. Con
tador de la Junta de la Deuda, siendo así que remitidos 
por el de este Ministerio para ser quemados como se 
expresa, han debido comprenderse en el acta y no 
prescindir de los mismos.

En su virtud, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que en vista de que en el acta de entrega apare
cen los errores y  faltas señalados de los que no pueden 
ser responsables los nuevos Claveros, se proceda á nue 
vo recuento con la misma solemnidad que se ha hecho 
la entrega, en el que los Claveros salientes deberán ex- 
poner en el acta--que se redacte, las explicaciones nece
sarias, sobre los errores advertidos, y  las razones quí 
les hayan asistido pata dejar sin cumplimiento las re
petidas Reales órdenes dirigidas por este Ministerio qut 
también se citan.

2.° Qué les nuevos Claveros expongan también si 
parecer sobre las dificultades que en su sentir puedai 
ofrecerse para normalizar la situación de la Caja 3 
tiempo que se considere necesario para este servicio.

3.® Del acta con los informes y  explicaciones que s« 
disponen en los anteriores preceptos se remitirá copií 
autorizada 4 este Ministerio; el que fijará el plazo ex 
presado y  dará las instrucciones convenientes para nor
malizar dicha Caja, pasado el que, las protestas formu 
ladas y  que se formulen no tendrán ̂ efecto y reoaerí 
toda Ja responsabilidad en la demora de este servicio 
en los Claveros entrantes.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co 
no cimiento y  efectos que procedan. Dios guarde á V. E< 
muchos años.; Madrid 8 de Julio de 1892.

' - V

’ ROMERO

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en ios cementerios de esta capital el dia 3 de Julio de 1892

i f• o 
: »

CBXQ0 Años
de edad MTADO CIASIFICACIÓK

de la enfermedad.
CAILS!»

5 lagar del fallecimiento < OBSflfcVACIO*»
S?® © 
P 3: 8*

razo» Años 
de edad BASTADO ciAsmcAción 

déla enfermedad.
; • . tfAÚta*
: 6 lugar <M fallecimiento. 02fiKa.VACX$£S¡S8

1
%
3

Y arda.... 
Tdeiu . ,

60
59

Soltero. .  
Casado. •

T ubercu losis......
Idem... ....................

Hospital Provincial........ .
Segovia, 16........ ..•••*••

y
>

30
31

Hembra.. 
Idem .... .

24
3 0 1 .

Casada».. 
P ..

Estrechez é insufle.
Bronquitis..............
Broncopneumonía.. 
Idem........................

Hospital Provincial... . . .
Toledo, 9 4 .. ............ >

Idem » . . 3 P.............
Soltero . .
ídem-,. r -

Tdem... . . . . . . . . . . . Serrano, 19 ............ .. y 32 Idem .... . 75 Viuda. . . Conde Duquer 8 2 ......... ...! P
4 Id em .. . .

Tdem
32
20

Tisis pulmonar.. . .
Anginas..................
Degeneración can

cerosa..................
Estrechez corazón. 
Broncopneumonía. 
Bronquitis..............
Tin tpri f,i n n o*n H-sl

TínanitAl M ilitaT___ . . . . y 33 Idem... „ o 64 Idem....... Humilladero, 29 &■
5 Idem........ ........... .. y 34 Idem....... 5m . P........ .. Bronquitis capilar. 

Bronquitis aguda.. 
Enterocolitis..........

Trafalgar, 23.................... P
6 Idem 55 Casado •. 35 Idem.... • 4 P.............. Mancebos, 9..••••..«•••» P

Silva 49.............................. y 36 Idem 18 m. P.............. Lorenzo Coria , 2 . .......... . >
7 Idem.......

Idem .. .
63 Tdfirru. - * T - .T fiRlí r 6 . . . . . . . . . . . . . . . . y 37 Idem . . . . 8m . iP . . . ........ Cólico por indiges

tión .......... .8 70 Idem. . . . Hortaleza, 118..........
Carretera Andalucía, 5 . .  
Paseo de los Ocho Hilo», 1 
Hprmosilla. 56 . . . .  . . . .

y Vicario Viejo, 9 . . , . . . . . . >
9

10
11
13
13
14 
16 
10
17
18
19
20

Idem . . . . 3 m. p .............. y 38 Idem .. . . 2 p ........ Encefalitis.. . ........ Car. San Jerónimo, 32.. . 
Amaniel (Incurables). . . .  
Artistas, 3 5 .......................

P
Idem.......
Idem

1 p .............. > 39 Idem. . . . 24 Soltera. . Idem........... >
15 m. p .........

XjJLL Ivi ill» ttg UUui • • •
Catarro intestinal. 
Tisis intestinal.. .
Ai ATI 1* ntfí ti St -

y : 40 Idem i.. 3m . Meningitis.............. >
Idem 18 m. p .............. Mesón de Paredes, 85..

Olózaga, 12.......... „ ...........
Hospital Militar.. * . . . . . .
Cost. de Santa Teresa, 1% 
Ferraz, 3 4 . . . . . . .  « . ^r. . . .
Toledo 116........................

> 41 Idem . . . . 8 m. p* .! . ! ! ! ! Idem........................ Claudio Coello, 6 8 .. ........ >
■Idem.....
Idem .....
Id e m ....
Idem •

2 p .............. y 42 Idem....... 1 p .............. Idem........................ Ferraz, 58........................... y
19 Soltero . .

p ..........
Idem . . . y 43 Idem....... 13 m. p . . .......... Idem........... ........... Martín de Vargas, 1 0 .. . .

Esperanza, 9 ......................
Buenavista, 4 4 .................

y
18 m. TWato » 44 Idem...-.. 14 m. p .............. Idem........................ y
29 m. Idem • ........ y 45 Idem .. . . 1 p .............. Idem......................... y

•Idem.. . .
THatu

9 Soltero 
Casado. .  
P .. . . . . . .

E c la m p s ia ... .. . . .
Congest. cerebral..
Apoplejía................
A sfixia. . . . . . . . . . .
Trastorno infantil. 
Hernia inguinal. . .

» 46 I d e m .. . . 1 p .............. Idem ...... ................ Car. San Jerónimo, 2 8 ... y
56 Plaza del Angel, 7 ............

OoTMflfi Diioue- 7* .
y 47 Idem...-.. 4m , p .............. Eclampsia. . . . . . . . Carret. Extremadura, 10. 

Minas, 2 6 . . . . . . . . . . . . . . .
Mira el Sol, 9 .....................

y
Idem 5 m. > 48 Idem..^.. Heridas............ Judicial..
:Idem .. . .Idem #

39 Viudo...,
P..............
Casado. .

San Andrés. 2............ > 49 Id em ..... 4 d, p .............. Falta de desarrollo. >
21
»

3 d. 
46

F/mbai adores». 2 7 . . . . . . . . . 50 Idem .. . . 11 m. p .............. E risipela.... . . » . . .
No de térm ino...-. 
Idem........... . . . . . . .

¡San Cosme, 1 8 . . . . . . . . . . >
Idem ,....
t J otY)

Pacífico, 41............ y
Jmótieftd.

51
52

Idem .....
Idem ......

1 m.
8 d.

p . . . . . . . .
p ..............

Inclusa,.............. ..........
Idem.......... ......... .............

y
%

242526
2f7
28

T/i otYI Feto Paseo Imperial, 2 . . . . . . . . > 53 Idem . . . . 23 d. p ......... Idem .»... . . . . . . . . . Idem............................... y
Idem. • • •. TlÍATfl Ilustración, 8 . . . . . . . .  o-.-.- * 54 Idem .... • 3 d. p . ........ .. Id em ............ ....... ■I deitow,
Hembra.. 
Id e m ... .  
Id e m ... .

54
3m .
4

Viuda.. .  *
p

TnhftTPIlloHtfl H osnital P ro v in c ia l.. . . . . > 55 Id em ..... Feto.. Dos Hermanas, 1 6 * .. . . . . y
Sífilis in fa n t i l . . . . . inclusa......................... > 56 Idem .,.-.. Idem.. Lavapiés, 2 8 . . . . . ______

Bravo MuriUo, 56.^. „.,. . .■*T*\____
»

P.............. Fiebre gástrica.... Paloma, 19....................... . > 57
58

Idem ..... 
Idem... . .

Idem.. »
29 Idem....... 75 Viuda . . . Insuficiencia mitra! San Carlos, 3 ................ . y Idem.,. Don Martin, 23 ... .

i

y

im e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis. « . «« . *» . »  « . * . . « « .  
Del aparato respiratoria.. . . . . . . .
TkA-máe OfATlAml

. »*•-• »  • ©•»■«»•*• • • • * 4
2

19

1
5

27
5
7

46' * * * * *

Total 4$ inhimaeúma*. *.« * . . .  .. 25 33 58

Madrid 4 de Jalib de 1892.^;El Director general, Carlos Castel.

SECCIÓN DE DANIDAD MARITIMA 

Noticias sanitarias del extrangero y Ultramar recibidas en está Direccion durante el mes de Junio de 1892.

PONTO DE LA COMUNICACIÓN
A U T O R ID A D  

que la dirige .
FECHA 

de la comunicación.

FECHA
en qne se recibe 

en la Sección. ¡
TERRITORIO 

& q¡Be se relere la noticia. , ESTADO DE LA SALUD

Cónsul, de, España*. . . . . .

Idem....... ............ ............

4 Junio 1892...... 24 Junio 1892... . . .

24 Junio 1892...

24 Junio 1892.... . .

Turl'at-i-Cheih. Djam.......... Según comunica el Delegado sanitario otomano 
en Téchéran el cólera queda limitado á Tur- 
bat-i-Cheih Djam.

Por telegrama del Dr. Gazala, Médico sanitaria 
de Bassorah, se hace constar la existencia de> 
la peste en los alrededores de la villa de Ka -  
lat-Sikar, cerca de Hai, ©n la tribu daMeha L.

Cólera^ Bakon, Rusia, mar Caspio.

Satisfactorio.
Idem.
Idem*
Idem*
Idem;

Comunicando las disposiciones del Gobernador 
: g enera! referentes áj medidas adoptadas para 
1 e vitar la importacióh dé enfermedades conta

giosas.
Satisfactorio.

Ségún telegramatoficial del Cónsul de Turquía 
en Tiflie, elr cólera ha invadido Bakoo intensa 

' ■ mente, avanzando con ráp ida

Sátisfactorio.
Idenu

4 Junio 1892...... Kalat-Sikar.. . . . . . . . . . . . . . .

nnntí'ln.nltiTinTkllL /TlirOUÍah Cónsul de España (Reci 
bido por telegrama co
municado por el Sr Mi
nistro de Estado)... . . .

Gobernador general. (Re
cibida por Real orden 
comunicada por el se
ñor Ministro de Ultra- 
mar.)

Idem .................. .

2 3 Junio 1892 '"a,.. Estkoh...................... .

^Uu0vAU«lUvpA>* \ A . . . . . . .  . . . »

Cuba (Antillas españolas) * •

Mícni /T/l \
10 Mayo 1892.. . . . .
19 Mayo 1892 ......

I 3 Jucio 1892*....... Tala f ie C uba*.. . . . . . . . . . . . . .
¡ 8 Junio 1892..., . . Idem ..o.

Idem*.. . . . . . . .  • •. .  . * . .  . . . .  *
Fernando, Poo.»
Idem .. . . . . . . . . . « • •

Idem: (Id*) *•%.• * * r 
Fernando Poo (Posesiones españolas!.
HAam íÍA  \ , . . . .........

Idem... - T. - ................... 30 Mayo 1 8 9 2 ......
5 Abril 11892......
3 Mayo >1892......

30 Junio 1892........
Idem.
Idem............ ....................

8 Junio 1892........
8 Junio 1892... .

India Neerlandesa.......................... .. . .

Mogador (Marruecos)

Gobernador general. (Re
cibida por Real orden 
comunicada por el se
ñor Ministro de Estado}

Cónsul de España* 
Ministro de España. (Re

cibido por telegrama co- 
; mimi&Ado pobel señor 

Ministro de Estado).f , .

Gobei/nador general» (Ren 
ciLida por * fiffeal orden 
comunicada por el ser 
ñor Ministro de Ultra
mar.).. . . . . . . . . . . . . . . .

15 Juniovl892.» * . . .  

l.° Junio 1882.*.. 

23 Junio 1892......

, J :  ’ ; , • '

24 Junio 1892........

14 Junio 1892......

24 J<unio 1892..*...

3 Junio 
f ^8^1^1892*»^.* .

India Neerlandesa...*,..••* 

Distrito consular^............
Pera (Turquía) .....................................

Puerto Rico (Antillas españolas).........

Saigon (Gochinchina)........................ .

Bakoo....«.«:«»*• ̂  »'• a * •<»

Isla ¡de Puerto Ribo*.. . . . . . .
j Distrito consular*,,^Cónsul de España., ,  . , 3.MajrpÍS92. . . . . . .
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Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto d las procedencias de puertos sucios, sospechosos ó limpios,

recibidas en esta Dirección general durante el mes de Junio de 1892.

PUNTO 
da 1» comunicación.

a u t o r i d a d

que la dirige.

FECHA
de

la comunicación.

FECHA 
en quese recibe 
en la» Sección.

PAÍSES 
que toman la medida.

PAÍSES 
que la motivan por su 

estado sanitario.
DISPOSICIONES

Alejandría (Egipto)....... . Cónsul de España . ......... 4 Junio 1892... 24 Junio 1892... Effíoto............................ Litorales africano y ará- 
bifiro......................... .. El Consejo sanitario marítimo y cuarentenario 

de Egipto ha decidido aplicar el reglamento 
del cólera á partir del 1.® de Junio pasado: 
primero, á las procedencias del litoral africa
no desde el Cabo Guardafui hasta Saouakim, 
exceptuando este puerto y los de Massaouah 
y Assab; segundo, á las procedencias del li
toral arábigo, entre Bab-El-Mandeb y Aden, 
exceptuando este último puerto.

Atenas (Grecia).......... Ministro residente de Su

O ............ ... .........

Majestad. (Recibida por 
Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de 
Estado).. . . . . . . . . . . . . . 4 Mayo 1892... 11 Junio 18921.. Grecia............................. Litoral de Siria............... Participa que según nota de 4 de Mayo pasado 

se ha levantado la cuarentena impuesta en 
Grecia á todos los buques procedentes del li
toral de Siria entre Messina y Jaffa.

París (Francia)... . . . . Telegrama de la Agencia 
Fabra. Recibido... . . 28 Junio 1892... 30 Junio 1892... Turquía.......................... Batoun Sonkrumkule.... Manifestando que el Consejo sanitario de Cons-

Lisboa (Portugal). . . . . . . . Cónsul general de Espa
ña. (Recibida por Real 
orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Es
tado). . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Junio 1892... 28 Junio 1892... Portugal. ........................ Mariueeos y Cádiz.. . . . . .

tantinopla ha impuesto diez días de cuaren
tena á las procedencias de Batoun y Son
krumkule y puertos intermedios.

Comunica que desde el 21 de Mayo próximo

Trieste (Austria).. . . . . . . . Cónsul de^Esoañá.... . . . . 17 Junio 1892.. . 28 Junio 1892... Trieste............................ Puertos españoles del Me
diterráneo ..................

pasado son declaradas sucias de fiebre apto- 
sa las procedencias del Imperio de Marrue
cos y las de Cádiz desde el 11 de dicho mes, 
y sospechosas las demás provincias de dicho 
reino.

Manifiesta que por circular de 14* de* Junio pa
sado se han revocado las medidas sanitarias 
adoptadas contra las procedencias de los 
puertos españoles* del Mediterráneo y los de 
Poniente desde Gibraltar á Portugal, así 
como también los de las islas Bal eares.

Madrid 1.° de Julio de 1892. =E1 Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE MARINA i

Dirección de Hidrografía. 
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Num. 112.—15 Jimio 1892 
;Eh manto íe'“tiftcf6rá.5oTdfa*eitfevnvíso, deberán corregir- 

lé los piónos, cartas y derroteros correspondientes:
Las demoras» son verdadera», y las relativa» á la  vísibili* ! 

dad de las luces están dadas desde el mar: *

MA;R MEDITERRÁNEO
Túnez. I

FONDEO DE LA ALMADRABA. DE RAS EL FEBET. j.
El Journal Officiel Tmisienó&l 12 de Junio de 1892 pu

blica el siguiente aviso:
Num. 571», 1892,—La pesquería conocida con el nombre 

de almadraba de Ras el Febet s e ha instalado el 12 de Junio 
dé 1892 ennel cabo* Febile. La almadraba» se! extiende.hasta 
una milla de tierra en la dirección NNW., y está señalada de 
día por una boya pintada dé negro que remata eá' Una bola 
del mismo color. Los buques deben pasar por fuera de dicha 
boya. Ademas, la almadraba,está- señalada dé? noche por una 
luz roja de sector blanco, establecida en la ¡punta del cabo; 
su altura es dé^ metrué sobre el nivel del mar. El sector 
blanco puede practicarse sin peligro por los buques, los cua
les deben evitar el vez la luz roja. j

Cúrta núm: 131" dé lá> sección III. !
■I :

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
Estados Unidos^

CAMBIO DE CARÁCTER DE DAS LUCES DEL BRANDYWINE SHOAL , 
DEL RAJO EOUETEEN F o G T ,. DE: CROS» LeDGE Y DEL ShIF  

Jcm-N S h o a l .  i

{Notice to Mariners,, números 47, 48, 49 y 50 Sight-Hoxm.
Washington, 1892!)

Núm. 577,1892,—El 20 de Junio de 1892 se verificarán 
los cambios siguientes:

La. luz fija actual del Brandywne Shoal, en la bahia.De- 
laware, quedará como luz intermitente., mostrando períodos ü 
de luz fija de veintisiete segundos de duración, separados 
unos de otrosipor eclipses dé tres segundos.

Los líMtes de los sectores envíos cuales; la luz s ©muestra 
respectivnmentft’blanca y roja; no serán cambiados.

Laduz actual de destellos de- quince' en quíneesegundo s, 
éóibajpFóurtéen Fóot; en ló bahía Delatare, cambiará en 
luz mostrando períodos dé luz fija alternativos
de catorce y de cuarenta segundos, separáüos uno de otro 
por ̂ ecHpBesdétres seg îndíés^dé dfcráeióm *

Los lfMte» dé los ,sectbres blanco» y;rojos« no secam- - 
biéráh.

La luz fija de C íe o s  L e d g e  en la bahía Delaware, queda
rá como luz intermitente, mostrando períodos de luz/ fija de 
diez y siete segundos,tsepatados funo.de otro por eclipse» de 
tres segundos;

Los límites de los sectores blanco y roj© no se cambian. » 
La luz fija del Ship John Shoal, en la bahía Delaware, j 

cambia en luz intermitente, presentando períodos de luz fija 
de cuarenta y siete segundos, separados uno de otro por 
eclipses de tres segundos.

Los límites de los sectores blanco v rojo no se cambian.
  ’ ICuaderno de faros num. 85 de 1888. j

Isla de la Trinidad? j
FARO FMOTXNTE RiPONv-—RESTOS’ DÉ NAUFRAGIO DELANTE |

d e  T uerto  E spa ñ a . j
(Notice to Mariners, núm. 49/385. Washington, 1892.) J 
Núm. 578,1892.—Durante la permanencia del buque de i 

guerra de los Estados Unidos Monongahela en Puerto España, J 
ninguna luz se ha encendido en el pontón Ripon. Be ha ido á \ 
pique una barcaza al Sur del dicho pontón, á unos ocho cables \ 
al S. 53° W. de la luz roja de la extremidad del muelle. | 

Una boya cónica, de color rojo, se ha fondeado en 5,5 me- j 
tros de agua en la extremidad de fuera de dicha barcaza, y | 
otra plana; roja, á 25 metros por dentro de la boya precedente. ¡ 

El fondeadero ele la cuarentena está valizado por cuatro s 
boyas.

Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1889. Carta 506 de la sec- 1 
ciónlX:. " '

MAR MEDITERRANEO
l : 5sS as. ttaie&ires.—itóza. r':r; j

RECTIFICACIÓN DEL ALUMBRADO DE I b íZA. j
Núm. 570,1892.—Según comunicación del Ayudante de | 

Marina de Ibiza, la luz provisional instalada al E. de la pobla- j 
ción, situada en el extremo Norte del espigón, es fija, de co- \ 
lor verde, y un farol, que por; cuenta del Ayuntamiento se ) 
enciende, está situado al extremo Norte del muelle principal, 
cuyos cristales, que miran al E., son rojos, y blancos los 
opuestos.

Cuaderno de faros núm* 83 de 1892.
; 3 ' , m a r : d é  c h i n a

, * O íÍbiíí. . . '-'--/i*j' ■
CAMBIO PROYECTADO DE LA LU¿ DE LA EXTREMIDAD NE.'LEL  

PROMONTORIO ;SHaNTUNG. "j

(Notiee toMariners, núm* 254. SMnghm, 1892.) j
Núm. 580* 1892.—Se proyecta cambiar la luz actual fija, ; 

del fáro de la extremidad NE. del promontorio Bhantung, 
por una luz intermitente* y establecer una sirena de- niebla.

Cuaderno de faros núm. 86 B de 1891.
El Director, Ma nu el  P a sq uín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general dé la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesonería 

de la-misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se 
* verifiquen en la próxima semana los pagos que á continua
c ió n » » ^  y* que» se entreguen loa valorea siguientes:

Dia 11.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° del actual y ante
riores, y de 55 y 20 millonas de los vencimientos de Agosto 
de 1891 y Abril último, facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, trimestre de l .6 de Julio de 1892» carpetas números 
801 al 900.

Día 12.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes!

Idem de intereses de depósito de Béuda amortizable al 4 
por 100, trimestre de 1 / de Julio de 1892, carpetas núme
ros 701 al 800.

Dia 13.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas» 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos lo» 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, resid uos del 2 
por 100 amortizable interior, material del Tesoro* nueve úl
timos décimos v resguardos de recibos y de residuos del em
préstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en anun
cios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Idem de intereses de depósitos de billetes hipotecarios de 
la isla de Cuba, y de inscripciones de Deuda perpetua al! 4 
por 100, vencimiento de 1.® de Julio de 1892; todas las carpe
tas presentadas.

Dia 14.
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 

por 100 interior, trimestre de 1.° de Julio de 1892;; casetas 
números 901 al 1.000.

Vía 15 {hasta la una de la tarde).
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 

por 100, de igual trimestre, carpetas números 801ai 9GI9.
Día 16.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversiói] 
del 3 ipóir 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del dpoi 
100 que no se hayan recogido, á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto. '

Idem de valores depositados en arca ds tresllaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renÓvacionesy canjes.

Madrid 7 dé Julio de 1892.=E1 Director general; eí Mar
qués dé Goicoerrotea. v  ̂i . /i  ̂ u'

La existencia en este día de títulos de Deuda perpetua al 
i por 100, series GrjE,  disponible»para aplicar al canje de 
Los de igual clase da renta i ty  F, es la siguiente:

DEUDA INTERIOR
Ninguno. ■---v

Peseta»
DEUDA EXTERIOR -------------—

4.660, serie G, importantes.  466.900
2.330, serie E , importantes  466.000

932.000

Lo que se anuncia para conocimiento del público, y en 
cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1889. !

Madrid 7 de Julio de 1892.= El Director general, el Mar-» 
qués de Goicoerrotéa.
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Banco de España  

El Consejo de gobierno lia acordado poner m  circulación 
Una nueva serie de billetes de á 1.000 pesetas, que lleva la le
cha de 1.° de Julio de 1884, sin que esto dé motivo á la reco- | 
gida de los que circulan actualmente de la misma’serie, pero j 
de otras emisiones. í

Madrid 8 de Julio de 1892.=11 Secretario general» Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio 
de la Gobernación..

Por el presente, y por segunda vez» se cita, llama y em
plaza á los herederos de D. Pedro González, Habilitado que 
fué del personal del Correo central, para que en el plazo de 
quince días, á contar desde la fecha de este edicto» se perso
nen en esta Ordenación, por sí ó por medio de apoderado» 
para hacer la entrega de cuatro pliegos de reparos puestos 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á la de Caja de esta pro
vincia, correspondientes á los meses'de Septiembre» Octubre 
y Noviembre de 1872 y Abril de 1873; pues de lo contrario se 
les irrogará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 6 de Julio de 1892.=El Ordenador» Luciano Marín.
1169—M

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de .Diciem

bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en publica segunda subasta de los acopios para con
servación en 1890-91 de la carretera de Cádiz a Málaga, pro
vincia de Málaga, cuyo presupuesto es de 24.996 pesetas 31 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid ante 
la Dirección general de Obras publicas» situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del publ cu, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio» y en el 
Gobierno civil de la provincia de Málaga.

Se Admitirán proposiciones jen el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
fija 22 de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico» ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de.. . . . » según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de las obras de aco-
fios para conservación en 1890-91 de la carretera de Cádiz á 

[álaga, provincia de Málaga, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de..,.

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 292—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Agosto, ála una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la carretera 
de Roñar á Campo de Caso, por su presupuesto de contrata de 
101.306‘82 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
*5ivil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Agosto próximo, y en 
.%as Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pupel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
la y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
Sáuiía para tomar parte en la subasta será de 5.800 pesetas en 
me tálieo, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
as ila d o  por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
reali zado el depósito del modo que previene la referida ins- 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Julio de 1892.= El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Julio último, 
y  ,de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la ca
fetera de Roñar á Campo de Caso, León, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta

i sujeción á loe expresados requisitos y condiciones» por la can- j 
¡ tidmd d e .. . ..

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejorando ¡ 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des- I 

¡' echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en-letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 290—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Junió 
de 1890» este Direccióhgeneral ha señalado el día23 del próxi
mo mes de Agosto» á la una de la tarde» para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de la travesía de Cer
vera por la carretera de Cervera á la de Taracena á Francia 
por Aguilar, en la provincia de Logroño» cuyo presupuesto de 
contrata es de 64.357 pesetas 11 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público» el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento» en las horas hábiles de oficina, 
desde el-día de la fecha hasta, el 18 de Agosto próximo, y en, 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles déla 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.300 pesetas en 
metálico » ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid l .0 de Julio de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . .. ,

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la travesía de 
Cervera por la carretera de Cervera á la de Taracena á Fran
cia por Aguilar, en la provincia de Logroño, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran  ̂
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
Ip que se compromete el propoñénte á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau
sula).

(Fecha y firma del proponente.) 289—S
1...............Bf— —

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Agosto 
de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras ¿de terminación del trozo 2.° 
de la carretera de la Palma á Almonte, por su presupuesto de 
contrata de 178.117*47 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Agosto próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 9.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Julio de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Julio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
judicación en pública subasta de las obras de terminación del 
trozo 2.° de la carretera de la Palma á Almonte (Huelva), se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita eh letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) . ,;V 

(Fecha y firma del proponente.) 288—S
 -  ; '  —

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la ca
rretera de Folques á Jorbá, sección de Calaf á Jorbá, pro
vincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas 258.041*65.

La subasta £e celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de ,11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

| para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
| planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
| no civil de la provincia de Barcelona.
| Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Agosto próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 12.950 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Julio de 1892.= El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm... 

énterado del anuncio publicado con fecha I.° de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación én pública subasta de las obras del trozo 3.° de la ca
rretera de Folques á Jorbá, sección de Calaf á Jorbá, provin
cia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción délas mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad én pesetas y ¿éntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquélla en qüe se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 287—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Fe
brero último, esta Dirección general ha señalado el día 27 
del prójimo mes de Agosto, á la una de la tarde , para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891-92 de la carretera de Castrogonzalo á Palencia, pro
vincia de Zamora, cuyo presupuesto es de 16.415 pesetas 10 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de lá provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse Já cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo qué previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á üñ sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina. ,

; Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm..; . . ,  

enterado del anuncio publicado con f e c h a . . de.. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que sé exigen para lá 
adjudicación en.pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891*92 de la carretera de Castrogonzalo á 
Palencia, provincia de Zamora, se compromete á tomar á su 
cargo lá construcción dé las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de¿.w.

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desr 
echada toda propuesta en que no se expresé déterminadamén*- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita én letra, pdr la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.):, ; : 

(Fecha y firma del prpponente.) 297—S

En virtud délo dispuesto por Real orden de 19 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado él día 27 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1891-92 
de la carretera de Pontevedra á Cangas, provincia de Ponte
vedra, cuyo presupuestó es dé 10.932 pesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas. Situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el tíobiémo 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado cóféspohdien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de, oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tárele fiel día 22 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomentó de todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los1 mismós días y  
horas.. - ■ L  ̂ \

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo,, y lá cantidád que ha de consignarse préviaméñte coiné ga
rantía para totear parté en la: silbaste será de 110 pesetas én 
metálico, ó en efectos dé la Deuda: pública ál tipó qué Ies está 
asignado por lasyespectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredité haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. ;

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el, acto á un sorteo, entre las: mismas*1

Madrid 23 de Junio de 1892.=E1 Director general, M.f Ca
talina. .r Modelo de proposición; ¡ v -

3). N. N., vecino dé....»  según cédulapeteónálnum^ 
éntérádo del anuncio publicado ébn fe c&  
tini£y de las condiciones y requisitos que se exigen parala
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adiudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891-92 de la carretera de Pontevedra á Can- 
gas, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidadde  _ |

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando j 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advlrtiendo que será des- j 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- j 
te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la I 

se compromete el proponente á la ejecución de las obras, \ 
m k como toda aquella en que se anata alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 295—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Glasés pasivas que tienen consignados 

tsus haberes en la isla de Puerto Rico y concedido el derecho 
á  percibirlos en la Caja de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar'el cobro de los correspondientes al mes fie Mayo úl
timo, de una á cuatro de la tarde, en los días laborables des
fie el 9 al 20 del comente.

Para-conocimiento de los interesados se hace saber que 
el giro se ha verificado conel quebranto de 4‘758 por 100.

Madrid 8 de Julio fie 1892.=E1 Ordenador fie PagoB, Fé
lix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia d e Murcia.

Sección de Fomento.—Carreteras.

En él expediente adicional al de expropiación de fincas ur
banas para la travesía de Cieza, que son necesarios ocupar 
con el trozo primero de la sección de carretera de Gieza á 
Muía, correspondiente á la de tercer orden de Cieza á Maza- 
rrón por Muía y Totana, cuya nómina figura inserta en el Bo- 

. letín oficial del 22 de Noviembre de 1891, resulta con referen
cia á la finca núm. 8 lo siguiente:

1 0 Que en la nómina rectificada por la Alcaldía de Cieza 
se consigna que aparece la casa de ̂ un piBO que lleva en arren
damiento Josefa*Herrera, situada en Puerta Yilla, 9, Cieza, 
á nombre de Pascuala Campos.

2." Que no habiéndose presentado reclamaciones en vir
tud de la ¡publicación fie da nómina en el Boletín oficial 124 
antes citado, se declaró la necesidad de la ocupación del in
mueble, previniendo la designación de perito legal, según se 
interesó en el propio periódico oficial de 19 de Diciembre úl
timo, núm. 147, dándose las órdenes para su notificación á 
los propietarios, y haciéndola el Alcalde en lugar de á Pas
cuala Campos á Pascual Moreno Navarro.

3.° En su virtud, en 27 de Enero pasado se previno al Al
c a ld e  de Cieza, que apareciendo á nombre de Pascuala Cam

pos en la nómina la finca núm. 8, que se consideró como de
. ' Pascual.Moreno Navarro, debe entenderse la Administración 
- con la primera, según dispone el art. 5.° de la ley de 10 de 
' • Eneró de 1879, por no estar amillarada ó inscrita á  nombre 

del último, notificase á Pascuala Campos la providencia res- 
^péétiva.

Y 4.° Que el Alcalde fie Cieza en 16 de Mayo último &- 
;mitió dicha diligencia, en la que consta que los vecinos déla 
-casa de Pascuala Campos manifestaron que hacía tiempo que 
fialleció, sin que dejara herederos forzosos, pues la casa en 
cuestión la vendió antes de su fallecimiento á Pascual More- 
mo'Navairo, de aquella vecindad, y en el oficio de remisión 
fiiee la Alcaldía que no remitió antes las diligencias por estar 
esperando á que el comprador de la casa que se expropia 
Baseual Moreno Navarro inscribiese la finca en el amillara- 
miento, sin quedo verificase en el tiempo fijado.

Considerando que la finca señalada con el núm. 8 en la 
nómina formada por el Alcalde de la villa de Cieza, á pesar 
de haber sido adquirida por D. Pascual Moreno Navarro, figu
ra amillarada á nombre de Doña Pascuala Campos, su anti
gua poseedora, lafiual falleció sin dejar herederos forzosos, 
este caso se halla comprendido dentro de lo prescrito en el 
pámvfo tercero del art. 5.° de la vigente ley de Expropiación, 
considerando como dueña de la finca el párrafo primero á la 
fallecida, y no constando por documento fehaciente quién sea 
él actual propietario, es desde luego éste desconocido en el 
terreno degal.

En su virtud heacordado publicar en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín ofioialúe la provincia lo consignado, á fin de 
que én él término preciso de cincuenta días, que dispone el 
artículo 5;° de la ley de 10 de Enero de 1879, los dueños que 

¿se crean con derecho & la finca de referencia lo acrediten por 
fiocumentoffehaciente que exprese la inscripción ó amillara- 
miento prevenido par M  párrafo primero de dicho artículo; 
haciéndoles saber, que,si dentro de les cincuenta días, por sí 
4  por persona debidamente apoderada no acuden á este Go
bierno, sé entenderá que consienten en que el Ministerio fis
cal sea su representante en las diligencias dé expropiación.

Lo que en cumplimiento de la ley y ^efectos expresados se 
inserta en éste jperiódificodficial.

Murcia 4 de Julio de $892. =E1 Gobernador, Pedro Bolt.
1158—M

Sección de Fomento .—Negociado de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección ge

neral de Obras públicas de fecha 22 del corriente mes, este 
Gobierno de provincia señala el día 30 fie Julio próximo, á 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de la reparación de la caseta de Carabineros del punto 
del Estacío, en esta provincia, bajo el presupuesto de 299 
pesetas 7Cheéntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno,; con sujeción á 
los términos prevenidos por el art 4.° d? la instrucción de 
23 dé Febrero último y 18 de Marzo de 1852, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento para conocimiento del 
público los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas' y económicas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegot? cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad qué ha d'e consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así Jo .acrefiite. i

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, * 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una j 
segunda licitación abierta á voluntad de los licitadores, con t 
tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y Bo
letín oficial úq la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo | 
de pago. r . j

El plazo para la presentación de la fianza, según previene ¡ 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta, con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 27 de Junio de 1892.=E1 Gobernador, Pedro Bolt.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 27 
de Junio último y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de la reparación 
de la caseta de Carabineros del punto del Estacio, en esta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo la reparación 
de dicha casilla, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad (escrita en letra) por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 294—S

Diputación provincial de Santander.
Empréstito de carreteras provinciales.

En la ciudad de Santander, á 30 de Abril de 1892, siendo 
las doce de la mañana, se constituyeron en el salón de sesio
nes de la Excma. Diputación provincial, bajo la presidencia 
de D. Joaquín Muñoz, Presidente de la misma, por delega
ción del Sr. Gobernador civil de la provincia, los Sres. D. Hi- 
ginio A. de Ceiis, D. Tomás Agüero Sánchez de Tagle, Don 
Manuel García Obregóh, D. Andrés Avelino Pellón, D, Emi
lio García de los Ríos y D. Ramón Diez de Ulzurrun, desig
nados por la Excma. Diputación, con objeto de verificar el 
sorteo de 41 acciones de carreteras provinciales de Santan
der, conforme al anuncio publicado en el Boletín oficial de la 
provincia de 4 del corriente y en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 13 del mismo.

Leídos los documentos oportunos, y previo el recuento de 
los números de las acciones sin amortizar, del que resultó no 
faltar ninguna, se depositaron en una urna, de donde se ex- 
tranjeron por el orden que á continuación se expresa las pa
peletas que contenían los siguientes: ciento noventa y ocho, 
mil setecientos sesenta y siete, dos mil ochenta y tres, mil 
quinientos sesenta y dos, dos mil diez, seiscientos cuatro, 
trescientos ochenta y ocho, trescientos ochenta y nueve, mil 
doscientos cuarenta y seis, mil quinientos sesenta y nueve, 
mil trescientos noventa y cuatro, quinientos cincuenta y 
nueve, dos mil trescientos treinta y nueve, mil seiscientos 
treinta y dos, setecientos once, mil ciento ochenta y seis, mil 
trescientos ocho, dos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro, 
ciento sesenta y uno, seiscientos uno, seiscientos ochenta y 
tres, novecientos sesenta y nueve, seiscientos setenta y 
tres, ochenta y siete, mil novecientos, mil ciento setenta y 
nueve, mil ciento setenta cinco, setecientos veinticuatro, 
seiscientos oehenta y uno, setecientos trece, mil ciento 
ochenta y cuatro, ciento setenta y dos, mil novecientos 
ochenta y dos, quinientos ochenta y seis, ochocientos sesenta 
y qcho, seiscientos, ciento cuarenta y nueve, setecientos cua
renta y uno, seiscientos diez y ocho,, seiscientos veinte y 
novecientos cincuenta y tres:

Resultando conformes los apuntes tomados, según corres
pondía, se acordó que se publicara en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia el resultado del sorteo 
para los efectos oportunos.

Y se dió por terminado, firmando este acta todos los se
ñores presentes y yo el Secretario, que certifico.=Joaquín 
Muñoz. =Higinio A. de Celis.=Andrés A. Pellón.—Ramón 
D. de Ulzurrun.=Emilio G. de los Ríos.=Tomás Agüero S. 
de Tagle.=Manuel García Obregón.=José Cano Benítez.

Anuncio.
Queda abierto en esta Depositaría provincial el pago de 

las acciones de carreteras provinciales de Santander extraí
das en el sorteo de 30 de Abril último, cuya numeración an
tecede.

Lo que se hace público por medio de este anuncio* para 
conocimiento de los interesados.

Santander 1.° de Julio de 1892.=E1 Presidente, Joaquín 
Muñoz.=E1 Contador, Antonio M. Coll y Puig. 1164—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 

proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Fraguas.—Santiago Lisio, Silva.
Yigo.—Cónsul general, sin señas.
Yalencia.—Juan Ferrer, Carretas, 15.
Coruña.—Pedreira, San Bernardo, 34.
Sevilla.—José Prada, Cruz, 23.
Tánger.—Expedidora Josefa 2.192 (ausente).

NORTE

Jaca.—Federico Jimeno, Divino Pastor, 18.
NOROESTE

Pontevedra.—Yarela, Eslava, 4.
SUR

Berja.—López Castillo, Cervantes, 10.
m e d io d ía

Santaolla.—Rosario Rodríguez, Don Pedro Unanué, 7.
Madrid 8 de Julio de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Comandancia de Marina de la provincia 
de Alicante.

El Comandante militar de Marina, Capitán del puerto de 
Alicante.

Hace saber que debiendo sacarse á pública subasta el usu-̂  
fructo de la almadraba denominada «Coveta de Fumar», del

distrito de esta capital, por el término de diez y seis años, 
bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición, forma
do al efecto con sujeción á lo dispuesto en el reglamento, los 
cuales estarán de manifiesto en esta Comandancia, cuyo re
mate debe tener efecto simultáneamente ante la Junta espe
cial de subastas del Departamento de Cartagena y en esta Co
mandancia el día 11 del próximo mes de Agosto, á la una de 
su tarde, bajo el tipo de 1.500 pesetas en cada un año, se noti
cia al público para conocimiento de los que deseen interesar
se en la citada subasta.

Alicante 30 de Junio de 1892.=Emilio P. del Pobis.
281—S

El Comandante militar de Marina de esta provincia, Capi
tán del puerto de Alicante.

Hace saber que debiendo sacarse á pública licitación el 
usufructo de la almadraba denominada «Rincón de Albir», 
del distrito de Altea, por el término de diez y seis años, bajo 
el pliego de condiciones y modelo de proposición, formado al 
efecto con sujeción á lo dispuesto en el reglamento, los cuales 
estarán de manifiesto en esta Comandancia, cuyo remate debe 
tener lugar simultáneamente ante la Junta especial de subas
tas del Departamento de Cartagena y en esta Comandancia el 
día 13 del próximo mes de Agosjto, á la una de la tarde, bajo 
el tipo de 125 pesetas en cada ano, se noticia al público para 
conocimiento de los que deseen interesarse en la citada su
basta.

Alicante 30 de Junio de 1892.=Emilio P. del Pobis.
282—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Audiencia 

de esta capital.
Habiéndose formado expediente de prófugos al mozo Cle

mente Salvador Maderuelos, núm. 215 del alistamiento del 
año actual, por falta dé presentación al acto de la declara
ción y clasificación de soldados, á pesar de haber sido llama
do por medio de los periódicos oficiales, se ruega, tanto á las 
Autoridades civiles como militares y sus agentes, se sirvan 
procurar su busca y captura; y caso de ser habido, lo pongan 
á disposición de esta Alcaldía, ó á la de la Excma. Comisión 
provincial.

Madrid 1.° de Julio dé 1892.=E1 Teniente Alcalde, Garci- 
Nuño.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de préstamo de valo

res públicos núm. 197 por la cantidad de pesetas 9.500, ex
pedido á D. Zacarías Gutiérrez en 22 de Enero último, se 
previene que si en el plazo de treinta días, contados desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna en contra
rio, quedará nulo y sin valor ni efecto aquel documento, ex
pidiéndose un duplicado, á tenor de lo dispuesto en el regla
mento de este establecimiento.

Madrid 8 de Julio de 1892.=E1 Jefe de la Sección, Ignacio 
Ordónez. X—61

Ayuntamiento constitucional de Begoña.
A virtud de acuerdo adoptado por este Ayuntamienio en 

sesión pública celebrada el 25 de Junio último, se requiere á 
la Compañía explotadora de la Fábrica del gas de Bilbao, los 
años 1869 y 1870, al intento de que por sí ó sus representan
tes legítimos, y de conformidad con esta Corporación, pue
da procederse á la liquidación de cuentas pendientes con 
motivo del gas suministrado por aquella para el alumbrado 
público de este Municipio los citados años; apercibida de 
que de no presentarse en tiempo oportuno la parará el per- 

! juicio que hubiere lugar.
Casas Consistoriales de Begoña 4 de Julio de 1892.=E1 

Alcalde-Presidente, Calixto de Leguina. 1156—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

JAEN
La Audiencia de lo criminal de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Jeró

nimo de la Roca Anguita, natural de Frailes, y vecino de 
Alcalá la Real, hijo de Antonio y Rafaela, de diez y nueve 

¿ años de edad, soltero, jornalero, cuyas señas son: estatura 
i un metro 547 milímetros, peso 53 kilogramos, manos 176 mi- 
h iímetros, pies 228 milímetros, ojos melados, pelo castaño os- 
f curo, color moreno y dos cicatrices en la cara, á fin de que 
! en el término de veinte días comparezca ante este Tribunal, 
| sito en la calle de Cerón, núm. 23, á responder á los cargos 
1 que le resultan en causa que se le sigue por el delito de hur- 
| to de bellota; apercibido que de no verificarlo le parará el 
| perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la rey y será de- 
| clarado rebelde.
I Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades civiles 
i y militares y demás agentes de policía judicial, practiquen 
{• las más activas y eficaces diligencias en averiguación del 
I paradero del referido encastado, que actualmente se ignora, 
| y caso de ser habido lo pondrán en la cárcel de esta ciudad 
| en clase de preso á disposición de este Tribunal; pues en ello 
¡ está interesada la recta administración de justicia.
8 Dada en Jaén á 1.° de Julio de 1892.=Manuel Mendo.= 
| Antonio Yergara.=José Calderón.=El Secretario, Manuel 

García.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 

presente en Jaéná 1.° de Junio de 1892.=Manuel García.
j —4417

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ma
nuel Contreras Roldán, natural y vecino del Castillo de Lo- 
culím, de veintisiete años de edad, hijo de Juan Tomás y de 
Marina, casado, dependiente del resguarde? de consumos, 
cuyo sujeto ha sido penado por esta Audiencia por el delito 
de disparo de arma de fuego y lesiones; á fin de que en el 
término de treinta días comparezca ante este Tribunal, sito 

I en la calle de Cerón, núm. 23, al objeto ds ingresar en la 
* cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido
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.impuesta; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
mu derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades civiles 
y  militares, practiquen activas diligencias en averiguación 
¿del referido penado, cuyo domicilio y actual paradero se ig- 
mora, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta 
.Audiencia á disposición de este Tribunal en clase de preso; 
pues en ello está interesada la recta Administración de jus
ticia.

Dada en Jaén á 25 de Junio de 1892.=Manuel Mendo.= 
Antonio Yergara.=José Calderón.=El Secretario, Manuel 
García.

Y para su inserción en la G a c e ta  de M adrid , expido la 
■presente según está mandado, en Jaén 425 de Junio de 1892. 
Manuel García. J—4402

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Joaquín de Prats y Pujáis, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de la pro
vincia y Capitanía del puerto de Barcelona, Fiscal de una 

quinaria.
Habiéndose ausentado de su destino el día 7 de Mayo del 

•pasado año el marinero de primera clase de la escampavía 
Ardilla, Luis Porret y Artés, hijo de Luis y de Dolores, na
tural de Figueras (Gerona), á quien estoy procesando por el 
delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
2a Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
primer edicto'al expresado marinero Luis Porret Artés, para 
que en el término de treinta días se presente ante esta Comi
sión fiscal, sita en esta Comandancia de Marina, para dar sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Junio de 1892.—Joaquín de 
Prats. =Por su mandato, Pedro F. Bonmatí, Secretario.

1125—M
CASTELLÓN

D. Ricardo Picazo y Jabaloyes, Comandante del primer 
batallón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 51, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito contra el sar
gento del tercer batallón del regimiento Infantería de Mallor
ca, núm. 13, con licencia ilimitada, Rogelio Castell Barea, 
por la falta grave de haberse ausentado del punto de su resi
dencia sin permiso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Roge
lio Castell Barea, sargento del tercer batallón del regimiento 
Infantería de Mallorca, núm. 13, con licencia ilimitada, natu
ral de San Jorge, en esta provincia, hijo de Yicente y de Ma
ría Francisca, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio 
estudiante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
tsastañ^ cejas al pelo, color bueno, frente despejada, nariz 
regular, boca ídem, barba cerrada, y de un metro 578 milí
metro r de estatura, para que en el preciso término de treinta 
•días, contados desdecía publicación de esta requisitoria eñ la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fran
cisco en esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este .distrito se le sigue 
con motivo de haberse ausentado del punto de su residencia 
sin permiso; bajo apercibimiento de que si no compárese en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lggar.

A su  vez^ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex- ¡ 
horto y Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como j 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas I 
diligencias en busca del referido procesado Rogelio Castell j  
Barea; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso y i 
4 mi disposición, pueá así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. |

Dada en Castellón á 28 de Junio de 1892»=Ricardo Pi- 
cazo. 1128—M \

MADRID |
D. Francisco Hernández de León y Fruszado, Comandan- ? 

te de Caballería y Juez instructor de la Capitánía general de ! 
este distrito; no encontrándose, después de las infinitas ges- j 
tiones practicadas al Capitán retirado D. Ildefonso Rodrí- j 
guez, natural de Yiliamartín (Cádiz), á quien de orden del j 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito estoy procesando \ 
por la responsabilidad que pudiese caberle en el cambio y ¡ 
pérdida de varias alhajas pertenecientes al Capitán fallecido l 
en 1871 D. Baltasar Medina Sánchez; j¡

Usándo le la jurisdicción que me concede el Código de ¡ 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, j 
cito y emplazo á D. Ildefonso Rodríguez Lara para que en el \ 
término de veinte días, á contar desde la fecha de la publica- ¡ 
Ción de este documento, se presente á la Autoridad militar I 
del punto donde resida, ó en su defecto, en caso de no ha- ) 
berla, al Alcalde, y al propio tiempo dé conocimiento de su \ 
existencia á este Juzgado, Ferraz, 7, entresuelo, á fin de que ¡ 

Tpueda ser interrogado y oídos sus descargos; bajo apercibí- ¡ 
miento de que transcurrido el plazo que se le marca/ será de- 1 
"Clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. j

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto \ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- f  
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- f 
quen activas diligencias en busca del referido sujeto, y en \ 
caso de ser habido, le hagan saber el déber en que está de í 
dar cuenta á este Juzgado de su residencia, que se encuen- j¡ 
tra procesado, preso y en libertad provisional á mí diaposi- S 
íCión; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. ?

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- j 
Cidad, insértese en la G a c e ta  be M adrid y en el Boletínofl- i 
cial de la provincia de Cádiz. i

Madrid 30 de Junio de1892. =451 Juez instructor, Prancis- ! 
co Hernández de León. =Por su mandato, el Capitán, Secre
tario, Francisco Jaime Moragues. 1136—M i

MALAGA
D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 

y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.
Usando de las facultades que como Fiscal militar de Ma- J 

riña me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposieio- I 
mes vigentes, cilo, llamo y emplazo por este mi primero y 1 
único edicto y término de treinta días, á contar desde la fecha f 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e -  I 
T a  b e  Madrid, á los sumariados por delito de contrabando ¡ 
Antonio Godoy Luque, hijo de Juan y de lsabel, de cuarenta \ 
y  siete anos de edad, casado, natural de Yillanueva del Ro- ] 
«ario, de esta provincia, avecindado en la plaza do Santa *

| María, núm. 5, de esta capital, marinero; Diego Gálvez Or- 
1 tega, hijo de José y de María, de cincuenta años de edad, ca- 
| sado, natural de Nerja, ídem, vecino de esta capital, marine

ro y sin instrucción; Pascual Romero Ramos, hijo de Juan y 
de María, de cuarenta y echo años de edad, casado, natural 
de Algarrobo, ídem, domiciliado en Torre del Mar, marinero 
y  sin instrucción; Francisco Yegua Lara, hijo de Antonio y 
Beatriz, de treinta y nueve años de edad, casado, natural de 
Marbella, domiciliado en la plazuela de la Aduana, de esta 
capital, marinero y sin instrucción; Juan Ferrer Domínguez, 
hijo de José y de María, de cincuenta y seis años de edad, 
casado, natural de Marbella, domiciliado en la calle de Cuar
teles de esta capital, marinero y sin instrucción; José Fer
nández Guidet, hijo de Antonio y  de Rosalía, de cuarenta y  
nueve años de edad, viudo, natural de Nerja y domiciliado 
en la calle del Pájaro, de esta capital, marinero y sin instruc
ción, y á los cómplices Antonio Herrera Y&lentín, hijo de 
José y Josefa, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, 
natural de Torrevieja (Alicante), marinero, con instrucción, 
y Andrés Herrera Alés, hijo de Andrés y Ana, de treinta y 
mueve años de edad, natural y vecino de Vélez Málaga, pro
fesión marinero y con instrucción, para que se presenten en 
esta Comandancia á la práctica de varias diligencias judicia
les; teniendo entendido que de no verificarlo en el sitio y 
término prefijado se les declarará en rebeldía, causándoseles

II el perjuicio á que haya lugar por la ley.
] Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 

mismo civiles qué militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los citados mencionados, y 
caso de ser habidos, los entreguen en la cárcel de partido a 
disposición de la principal Autoridad de Marina de esta pro
vincia.

* Dado en Málaga á 25 de Junio de 1892.—Emilio Maresca.
! 1143—M
I MONFORTE

Íj D. Ramón Jolla Yillar, -primer Teniente del tercer bata-
* IlÓn del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y «mez 

instructor de Causas militares.

Habiéndose ausentado el día 17 de Noviembre del año an- ¡ 
tenor dq la casa paterna, sita en la parroquia de Moreda, j 
Ayuntamiento de Monforte, provincia de Lugo, donde se en- j 
contraba Gon licencia ilimitada el cabo de la primera com- j 

| pañía de este batallón D. Modesto Rodríguez Losada, hijo de 
, D. Manuel_y de Doña Maris, cuyas señas son las siguientes: ; 
|  pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba j 
| ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire i 
| marcial, producción buena, estatura un metro 559 ínilime- ¡ 
¡ tros, de estado soltero, señas particulares ninguna, á quien i 
I estoy sumariando por la falta grave de haberse ausentado ¡ 

del punto de su residencia oficial sin la autorización de sus ¡ 
¡Jefes. I
I Usando de las facultades que coneede el Código de JustL ¡
¡ cia militar, por el presente segundo edicto cito, llame yem - f 

plazo al expresado cabo, para que en el término de veinte \ 
días, á contar desde la fecha de su; publicación en la G a c e t a  | 
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en f 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocúpa la ¡ 
fuerza del expresado batallón á dar sus descargos; y de no | 
hacerlo así se le declarará en rebeldía, siguiéndosele el per- ¡ 
juicio que haya lugar. |

Monforte 20 de Junio de 1892.=E1 Juez instructor, Ra- I 
món Jolla. 1142—M I

Juzgados de primera instancia f1 ARANDA DE DUERO |
¡ D. Julián Molinero y Riaño, Juez instructor de esta Tilla f 
I de Aranda de Duero y su partido, |

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á jj 
Eusebio Pérez Ramos, soltero, de cuarenta años, natural de ¡ 
Alhama, provincia de Granada, hijo ée Manuel y María, es- i  
tatura un metro 69 centímetros, peso 74 kilogramos, dimén- f 
sión de las manos 21 centímetros de longitud y 13 de lati- } 
tud, ídem de los pies 28 por 11, ojos castaños, pelo castaño t 
oscuro, mejillas encendidas, sin cicatrices; viste boina azul, * 
pañuelo rayado color botella al Ctielkv chaqueta y chaleco de ¡ 
tricot rayado color café, pantalón paño patén, alpargatas ne- > 
gras; José Pérez López, soltero, de cuarenta y un años, üa- • 
turaleza y provincia como el anterior, hijo de Sotero y Ju- j 
liana, estatura un metro 63 centímetros, pesa 80 kilogramos ¡ 
y medio, dimensiones de las manos 19 centímetros de longi- [ 
tud y 13 de latitud, ídem de los pies 27 por 11, ojos pardo- f .  
azulados, pelo castaño oscuro, tiene una cicatriz angular de f  
dos centímetros de longitud encima de la elevación frontal j 
izquierda, rostro moreno claro, barba rubia oscura con bigo- * 
te; viste boina color café, camisa blanca, chaqueta, chaleco *. 
y pantalón de pana cordelillo color ceniza, zapato bajo blan- \ 
co, pañuelo alfombrado al cuello, vendedores ambulantes, f 
éste de azafrán y»el otro de géneros, y Manuel Quirós Jimé- f  
nez, de treinta y cuatro años, soltero, hijo de Antonio y Ma- f 
nuela, natural de Aeeuchal, provincia de Badajoz, jornalero, i 
su estatura un metro 56 centímetros, pesa 55 kilogramos, í 
dimensiones de las manos 17 centímetros de longitud y 14 j 
de latitud, ídem de los pies 24 por 10, ojos pardoazulados, f 
pelo castaño oscuro, tiene tres cicatrices, una de tamaño de ¡ 
un garbanzo encima de la elevación frontal izquierda, otra ? 
lineal de medio centímetro en la línea medía y superior de la \ 
frente y la otra del tamaño de una lenteja en la parte supe- j 
rior de la elevación frontal derecha, rostro morena pálido, j 
barba al pelo con bigote; viste boina color café, camisa de ¡ 
cretona blanca con raya encarnada, chaleco y pantalón patén f 
lana á cuadros, chaqueta patén lana Á rayas, "faja-negra, bo- j 
tinas de becerro mate, vecinos de Madrid, habitantes los dos ¡ 
primeros calle de San Cosme, núm. 4, principal y bajo iz- f 
quierda, y el último calle de Pedro Nanué, paseo de las De- \ 
licias, núm. 20, cuarto bajo izquierda, los tres procesados i 
por robo de valores, -metálico y efectos en la noche del 24 al I 
25 de Febrero último al banquero de esta villa D. Feliciano f 
del Pecho Miranda; estaban presos en esta cárcel, de la que I « 
se fugaron en la no che del 2 al 3 de Jumo último, y huyo ac~ | 
tual paradero se ignora, pura que en el término de diez días, | 
contados desde k  inserción de k  presente en la Gaceta de f 
Madrid, se presenten en-esta cárcel; bajo apercibimiento que 1 
de no hacerlo serán declarados rebeldes, |

Al propio tiempo y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon- |; 
so XIII (Q. D. G.), requiero, y en el mío ruego y encargo á | 
todas las Autoridades y agentes de la policía judicial proce- I ' 
dan á la busca y captura de dichos tres s ijetos; advirtiendo ( 
que los dos primeros deko. tener otros nombres y naturales J 
za que expresados, fijándose en las señas y cicatrices, así ¡ 
bien alu  de Justa Pastor Návarrb, que tiene fifia niña de j 
unos tinco sños, y Luisa Bienanto, concubinas de José y \ 
Eusebio respectivámente; y de ser habidos,, así como éstas, | 
se ’̂u conducidas con las seguridades debidas á esta cárcel á 

disposición. í
Dada en Aranda ele Duero á 5 de Julio de '1892,=Julián \ 

Molinero.=Por su mandado, Juafi Baciero, J—4487 i

D. Julián Molinero y Riaño, Juez instructor dé esta villa 
¡ de Aranda de Duero y su partido.
; Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Justa 
■ Pastor Navarro, de veintiocho ands de edad, natural de Ar- 
l milla, provincia de Teruel, de estatura regular, delgada, ve- 
\ ciña de Madrid, ha habitado en la calle de San Cosme,? nú- 
f mero 4 , bajo izquierda, concubina del que dice llamarse 
\ José Pérez López, y á Luisa Biciíanto, natural de Carranque 
; más baja y gruesa que la anterior, Véndedoras ambulantes 
í “de géneros de coinercio, esta concubina dél que se titula 
| Ensebio Pérez, Ramos, con el que ha habitado en la misma 
i calle y número, principal izquierda, y á la Justa la acompa- 
S ña una niña como de unos cinco áños, qüe diceeer hija, cuyo 
| actual paradero Se ignora, para que dentro del término de 
| diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
| G a c e ta  de M ad rid , comparezcan ante este Juzgado á res- 
| ponder délos cargos que les resultan en la causa criminal 
| que instruyo contra las mismas y el Alcaide que fué de esta 
¡ cárcel por haberse fugado de la misma en la noche del 2 al 3 
l de Junio último los presos y procesados, por robo de valores 
¡ y metálico á D. Feliciano del Peého, de esta vecindad, cita- 
I dos Eusebio y José y Manuel Quirós Jiménez; apercibiéndo- 
| las que de no presentarse serán declaradas rebeldes ;
| Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon- 
i XIII (Q. D. G.), requiero, y en el mío ruego y encargo á 
| todas las Autoridades y agentes de la policía judicial para 
I que procedan á la busca y captura de dichas dos mujeres,-así 
| como de expresados Eusebio José y Manuel, y de ser habidos 
| sean conducidos con las seguridades debidas á esta cárcel á 
I mi disposición.
| Dada en Aranda de Duero á 5 de Julio de 1892.=Julián 
I Molinero.=Por su mandado, Juan Baciero. J—-4486

| BARCELONA—HOSPITAL
i D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del
| distrito de la Lonja de esta ciudad, y encargado del de ins- 
I trucción del Hospital de la misma.
f Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que
| me hallo instruyendo sobre hurto de cañerías de gas contra 
|j Tomás Gazapo y Millán, se cita, llama y emplaza á dicho 
l procesado, que es de estatura un metro 500 milímetros, de 
| peso 40 kilogramos, pelo castaño, ojos garzos, nariz aguile- 
j ña, color sonrosado, sin ninguna otra seña particular, para 
| que dentro del término de diez días, á contar desde la ínser- 
I ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
| G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
1 la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á responder 
| de los cargos que de la referida causa le resulten; bajo aper- 
| cibimiento que de no comparecer se le declarará en rebeldía, 
í parándole el perjuicio que en derecho baja lugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
j y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu«
[ ra del referido procesado Tomás Gazapo y Millán; y habido 
b que sea, lo pongan en las cárceles nacionales á mi dispo- 
i sición.
L Barcelona 23 de Junio de l892.=Francisco de Paula Puig 
I y Torrés.=Por disposición de 8. S., Mateo Geronés.
\ J—4382
| BURGO DE OSMA

| D. Tiburcio Pérez Alvarez, Juez de instrucción de ésta 
| villa del Burgo de Osma y su partido.
¡ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
¡ Eleuterio de Miguel, vecino de CaSarejós, para que en el tér- 
1 mino improrrogable de diez días comparezca ante este Juz- 
j gado á prestar declaración en causa que en el mismo se ins

truye á vif'tud de denuncia dada contra el expresado Eleute
rio de Miguel y otro por hurto de maderas en el monte pinar 
de Yadillo; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en la villa del Burgo de Osma á 24 de Junio de 1892. 
Tiburcio Pérez.=Por su mandado, Juan Romero.

J—4419
CADIZ—SAN ANTONIO

D. Juan Gordillo Yillalón, Juez de instrucción del distri
to de San Antonio de esta ciudad.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
ñuela García, vécitía que fué de esta ciudad, cálle de la To
rre, núm. 53, á fin de que en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en 
causa que contra la misma instruyo por el delito de estafa; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta capital y á, disposición de este Juzgado de la 
referida Manuela García,

Dada éfi Cádiz á 22 de Junio de 1892.=Juan Gordillo y 
YíÍ3filón.==Ráfael de León. 4420—J

CASAS-IBANEZ

En virtudjde providencia del Sr. Juez de instrucción de 
éste partido, D. Antonio Rial y Casabuéna, dictada en el día 
de hoy , en carta orden de la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Albacete, se cita á Juan Martínez y Martínez y José 
Martínez y Martínez, vecinos de Abengibre, que se hallan 
ausentes, el primero en la Mancha y el segundo se ignora su 
paradero, á fin de que comparezcan ante dicho superior Tri
bunal el día 20 del actual y hora de las ocho de su mañana, 
pues tienen que declarar en auto del juicio oral como testi
gos en la causa seguida en este Juzgado contra José López 
Cebrián, vecino de este pueblo, sobre f dispar o y lesiones; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio £, 
que haya lugar.

Gasas Xbáñez b de Julio de 1892;=Y:° B,Ĝ Real.=íEl me- 
tuerto, (Joaquín Perfiz. J -  4489

CORDOBA - DERECHA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de ifistriiébión deídis- 
; tríto de la Derecha' Sdé'ééta'eapitál..

'Per el presente iítOtllsmo y  emplazo' á Joéé Antónib L'ó- 
'pez'Aguilera, vecino de Ay amonte, en la provincia de Huel
va, para que éñ el término de diez díasv contados desde la  
inserción de esteediéto en'1 la" G a c e t a  Ais'M a d r id , comparez
ca en este Juzgado á' prestar declaración én la causa que se 
sigue á virtud de denuncia que el mismo hizo ante la Iñspéc- 

i Ción de vigilancia de esta capital por hurto, de u î capote de 
1 torear que, dice le fué sfiikíúío pm Antonio Gutiérrez, dé 
misma vecindad* - .

Dado eh Oóídobai 30 de Junio de. 1892.=Rrafícíáeo Fér- 
nántJoz Vigr,=El actuario, Antonio gayé del Castillo.
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CIEZA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este 

día por el Sr. D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido, se anuncia que 
D. Gonzalo Alvarez Castellanos y Alvarez Castellanos, natu
ral de Ricota, hijo de D. Rufino y de Doña Teresa, falleció 
intestado en ¡dicha población el día 15 de Mayo próximo pa
sado, habiéndose reclamado la herencia del expresado finado 
por sus primos hermanos D. Antonio, D. Francisco, Doña 
Juana, Doña Catalina y Doña Josefa Alvarez Castellanos y 
Acuña y D. Alfonso Alvarez Castellanos y López; y se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia indicada, para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días,, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  
M a d r id . ~

Cieza 18 de Junio de 1892. =E1 Escribano, Domingo Gar
cía Marín. X—58

GHELVA
D. Manuel Polo Pérez, Juez de instrucción del partido de 

Chelva.
Por el presente hago saber que en, este Juzgado se ha re

cibido certificación deja Sección primera de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito del sumario contra Pa
blo Martínezíy otro sobre hurto, por la cual se manda citar 
en forma al aicusado privado D. Gil Roger y Dubal, para que 
comparezca el día 17 de Septiembre próximo, á las diez y 
media Je la mañana, en la referida Audiencia de Valencia y 
Secretaría de D. Emilio de Fagoaga, para el juicio oral que 
S&ha; de celebrar de la mencionada causa; con apercibimien
tô  que de no comparecer le parará los perjuicios y responsa
bilidades legales.

Y ho sabiendo el punto fijo donde reside el Roger, se hace 
la citación en la G a c e t a  de  Madrid  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Chelva á 30 de Junio de 1892.— Manuel Polo Pé
rez, =dPor su mandado, Domingo Pujol. J—4386

CHINCHON
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez instructor de esta villa y 

su partido.
Pbr el presente se cita, llama y emplaza á Bernardino Avi

las Hernández, vecino de Colmenar de Oreja y que ha residi- 
do en Madrid, calle de Valencia, núm. 4, patio, para que en 
término, de diez días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  de M áeírid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante eate Juzgado al obj eto de ser emplaza 
do en la causa seguida contra el mismo y otro por desobe
diencia; bajo apercibimiento si no comparece de ser declara
do rebelde.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de dicho procesado, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes.

Dado en Chinchón á 2 de Julio de 1892.—Manul Izquier
do. =E1 actuario, Juan Escandías. J —4422

DON BENITO

D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario pen
diente en el mismo con el núm. 5 de orden, correspondiente 
al año de 1891 por delito de contrabando en término de Gua- 
reña contra Juan Núñez Tijara, Francisco Palma y Carlos 
Romero ó Barrero Francés, este último sin vecindad y cuyo 
paradero se ignora, he acordado llamar al mismo por edictos 
para que dentro del término de quince días, comparezca en 
este Juzgado á prestar la correspondiente indagatoria; aper
cibido que de no hacerlo le tparará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Don Benito 30 de Junio de 1892.=Eusebio Díaz de la 
Cruz y Cancha. =E1 Secretario, Francisco Domínguez.,

J—4423
GETAFE

D¿ Miguel de Eñtrambasaguas y Corsini, Juez de instrun
ción'deeste partido dê Getafe.

Por larpresente requisitoria eito, llama y emplazo á Sabh- 
no López Díaz, hijo de José y de Teresa, natural y vecino de* 
Madrid, de-treinta años de edad, soltero, albañil, de ignora* 
do paradero, y cuyas señas personales son: estatura baja, de 
buen color, barba y pelo rubios, ojos pardos y nariz regular; 
que viste pantalón con rayas negras, chaleco de paño claro, 
blusa á cuadros blancos y negros y botas chanclos mate con 
cañas de paño, para que en el término de diez días, á contar 
desde su publicación en la Ga c e ta  de  Madrid  y Boletín oficial 
dé esta provincia, comparezca en la sala audiencia* dé está- 
Juzgado (pisQtbaja daJaiCas* Consistorial), á fin de oir una 
notificación y emplazamiento en causa contra el mismo y 
otro por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía Judicial, procedan 
á la busca y conducción de dicho^Sabino á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada e» Gétafo á'30 ?de Júnior de 1892= Miguel dé' En- 
tramba&aguas.=Pt>r su mandado, H», Téodosio* Gómez*
Platero.

GRANADA-C A MPILLO
D. Antonfo F. Afán de Ribera, Juez interino de primera* 

instancia del distrito del Campillo de esta ciudad*.
Hago saber que en dicho Juzg^dd yjporiíá Escribanía do 

D. Antónió Cástro, se ha seguido expediente de jurisdicción 
voluntaria para acreditar que á D. Antonio González Sal
món, vecino de esta capital, se de han extraviado dé s títulos 
de lá.Deuda exterior al 4 por 100, uno de Ja serte 2) por 
1qt de 6.009 pesetas, núm. 33.934; y otro serie E, núm. 40.745, 
ijñmrtante 12.090 pesetas,, a m j^  ̂ Jai<»ntida4
dé 18.000 pesetas nominales; dichos dócúmentós echaron*
de menos el día 1.° de Mayo último, en éuyo expediente segui
do por los trámites de su naturaleza se dictó auto en JO del 
e^prpsadftm$% decretando la prohibición de enajenar ó nego- 
ci» l̂oÍs>títufia-ide <^&£edejahgóha;íméri^ 
eî conociinientode laoJun4a*fi^ d&Â nei
tfjsdc B^teadétMádrid, Que á solicitud dél D. Antomo Goi»\ 
zalez se ha acordado la puMieación p o r i i d e  edietosdeil 
•extravío- deJo»im»ciQnadost;títukafc-;

Lo que se anuncia al público, á fin de que la persona ó 
personas tenedoras de referidos títulos los presenten en eBte 
Juzgado en el precisa término dé téreéró dfá?, ¿ contar desde 
la publicación de esté^edicto en el periódico oficial corres

pondiente, según está prevenido eu el párrafo primero del 
artículo 550 del Código de Comercio vigente.

Dado en Granada á 22 de Junio de 1892.=Antonio F . 
Afán de Ribera.=Por mandado de S. S., Félix R^ríguez.

GRANADA—SAGRARIO
D. José Marceliano González, Comendador de número de 

la Real orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Romero Rózales,-natural de Colomera, vecino de Truji- 
11o, soltero, jornalero, de treinta años de edad, cuyo domici
lio en la actualidad se ignora, á fin dé que dentro del térmi
no de veinte días comparezca ante este Juzgado, sito en la 
casa Ayuntamiento, para notificarle el auto de terminación 
de sumario de la causa que se le sigue sobre hurto de caba
llerías y ser emplazado para ante la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia; bajo apercibimiento que si no lo verifica será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y si fuese habido se le ponga á dis
posición de este Juzgado.

Dada on Granada á 28 de Junio de 1892.=.Tosé Marcelia
no González. =Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

J—4408
MADRID—NORTE

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta Córte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernán
dez, que con el nombre de Manuel Cortina y Alvarez entró 
el 14 del actual en casa de Esteban Alonso para repartir azu
carillos, el cual es de naturaleza asturiana, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, com - 
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en sumario por estafa denuncia
da por el Alonso; apercibido que de no. verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á qúe haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida - 
des y ordeno á los agentes de la, policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son: de veintitrés 
años de edad, estatura regular, pelo rubio, ojos azules, grue
so, pecoso de viruelas y viste boina azul, blusa rayada en 
blanco y azul, pantalón rayada en oscuro y café y alpargatas 
negras, y  en el caso de ser habido, lo presenten, poniéndolo 
á,mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Junio <Je- 1892.=Pablo Maroto. =  
El Secretario, Joaquín Ferrer. ' ' J—4389

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente, requisitoria, cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de ocho días, contados desde la inserción 
de la presente en, el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  de Ma d r id , á Salvador Sepúiveda Díaz, de quince años 
de edad, hijo de Salvador y de Ana, soltero, de esta natura
leza y vecindad, que habitó en la calle del Rosal del Cauce, 
de profesión picapedrero, con instrucción, siendo sus señas 
particulares las siguientes: estatura un metro 46 centíme
tros, peso 42 kilogramos, dimensión de las manos 15 centí
metros de largo por ocho de ancho,, de los pies 22 centíme
tros, color de los ojos melado, el rostro moreno, sin cicatri
ces, para que dentro de dicho término se presente en la cár
cel pública de euta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra él y otro instruyo sobre hurtpj 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica íe perará el per
juicio á que hayalugar y se lé declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridar 
des civiles y militares y ,dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel públi
ca á mi disposición del referido Salvador? Sepúiveda Díaz, 
dando de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 28 de Junio de¡1892.—Francisco Galle
go. ̂ El¡ Secretario, Luis Pérez. J—4412

OLIVENZA
D. Julián-Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido, ,
Por el presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 delaJey de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y empkz8?alíprocesado por el delito de lesiones José Ro
dríguez Acostar sombrerero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día ¡.20 del actual , y hora de las diez de la 
mañana, comparezca en la Audiencia-de lo criminal de Bada* 
joz al juicio oral déla causa que procedente-de este Juzga* 
do se le sigue por expresado motivo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar; así lo tengo acordado en el cumpli
miento de una orden de la expresada Audiencia.

Dado en Olivenza á 3 de J ulia de ,1892*=Julián Huerta. =  
El actuario, José Torrabadell. , jl^45qi

PEÑAFIEL 
D. Emiliano Rodríguez Guerrero, Juez de instrucción de 

Peñafíel y su*partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

gitano, cuyo nombre, apellidos y vecindad se ignora, joven, 
como de unos veintidós á veintitrés años, barbilampiño, es
tatura regular; vistépaataldh de tela eolor cenizar, blusa- blan-
ca con rayas negra^y gorra de piel̂  todo*en mahqso» el cual
el día 20 de Mayo próximo pasado vendió á Cesáreo Múrales 
Alonso, de oficio pastor, em enta v ill a, un pollino dé icios años, 
con el fin dé que en el término de diez- días, corrtádosdesde 
la inserción de la presente en el BoleHn.oficial dé la provincia 
y Ga c e ta  dk Ma d r id , se presente en este 9 uzgadq coir objeto 
de prestar la correspondiente.declaración en causa criminal 
que me hallo instruyendo por.*robo de11n pollino; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que bay a jugar.

Dado en Peñafiel á 28 de J unió de 1892.—Emilíária Rodrí- 
guez Guerrero,= Por mandádó*de S.’, Linó Martí &

— > ■' —  — -  v J*t44I4
 RIBADEO  . ...

D. AngeLReguero Guisas ola, Juez- da* primera instancia 
de la villa de Ribadeo y su partida*

Hago saber queden,la demanda ejecutiva dé queseRará 
mérito sedespachólejeoúcíóniCóntm  ̂lés * bíéfíeŝ uê  here
deros deD. Luis Candía* Fernández, habiéndose practicado 
el embargo sin previo requerimiento de pago á algunos dé 
los deudores por hallarse ausentes en paradero rigdfóraído¿

ctóséfeufencfa;; ppr él présente édicto no sdlo &e~ re

quiere á Doña» Juana, Doña Rosendar, D. Vicente y Di Luis 
Candía Martínez, como herederos deljD. Luis, á que paguen & 
D. JoséCorbelle López; labrador y vecino de Cúbelas, en 
este término, 4.635 pesetas y costas causadas y que se cau- 
sen*, sino que á la vez se les cita de remate á medio de la si-» 
guíente

«Cédula de citación.—Por la presente y en virtud.de, auto 
dictado por el Sr. Juez de primera instancia de. estepartidc* 
con fecha 26 de Marzo último, en demanda ejecutiva presen*!» 
tada por el Procurador Aenlle, á nombre de D, José Corbello 
López, contra Doña Juana, Doña Rosenda_, D. Vicente, Don- 
Luis, Doña Josefa, Doña Antonia y Doña Perfecta Candí» 
Martínez, estas tres vecinas de Cúbelas y los cuatro primea
ros ausentes en ignorado paradero, sobre pago de 4.635 pe** 
setas y costas, se cita de remate á los Doña Juana, Dona 
Roseada, D. Vicente y D. Luis, á fin de que dentro del tér
mino de nueve días se personen en los autos por medio des 
Procurador, y se opongan á la ejecución si les conviniere; 
con prevención de que si no compareciesen les parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar;,

Ribadeo 30 de Abril de 1892.=E1 actuario, Francisco Sal
vadores Robles.

Lo que se hace público por el presente, cumpliendo así 
lo mandado en dicho auto.

Dado en la villa de Ribadeo á 3 de Mayo de 1892.=Angel 
Reguero Guisasola.=De orden de S. S., Francisco Salvado
res Robles. X—57

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito, se

ñalados con los números 23:127, 23.568, 24.729 y 24.730 da 
orden, expedidos por este Banco en 27 de Enero de 1891, 21 
de Mayo de 1891 y 17 de Marzo de 1892, que comprenden: el 
primero 26 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba; 
el segundo tres billetes; el tercero 19, y el cuarto 20, todos 
estos valores de la emisión de 1886, y pertenecientes los de 
los dos primeros resguardos á Doña Josefa Fernández Arro
yo; los del tercer resguardo á Doña Matilde Arribas y Fer
nández Arroyo; y los del cuarto; resguardo á Doña María 
Arribas y Fernández Arrayo.

Se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro dei plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la,Ga c e t a  de  M a d r id ; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo ¡sin reclamación de tercero, este Banco ex
pedirá Jos-cuatro nuevos resguardos, anulando los primiti
vos; y quedando exento dé toda responsabilidad.

Madrid 7 dé Julio de 1892.=E1 Secretario, R. Sepúlvedaj
X —60

Banco Hispano Colonial.
Situación, en 30 de Jmio de 1892.

Pesetas.
ACTIVO ----------------

Caja. -------------------          8.570:247*2'?'
Letras por cobrar......................................... 2.199.132*75
Cartera.............................    . . . . . .  30.947.096*83
Préstamos........................      15.152.543
Banqueros y corresponsales.........................  10.775.807*13
Cuentas deudoras   ........          32.210.692*85
Gastos amortizables.. . . . . . . . . 2 2 1 . 3 0 7 * 0 6
Gastos generales............. ............. ...... ...... 245.006*71
Depósitos ¡en custodia .̂..       ..............  155.612.705

255.934.538*6G
PASIVO "

Capital..........................................................  60.000.000
Cuentas acreedoras....................   39.098.642*14
Letras por pagar...........................................  28.769*15
Beneficios y pérdidas............................       1.194.422*31
Acreedores por depósitos en custodia  155.612.705

255.934.538*60

Barcelona 6 de Julio de 1892.=E1 Contador, Joaquín Sol- 
devila.=V.° B.°=E1 Director Gerente, P. de Sotolongo.

X—59
Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de España.

Balance de cuentas en 31 de Mayo de 1892.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Establecimiento;.    ............ . .^. . .  11.014.410
Caja general*de Depósitos*   .................   3.670.758*15
Caja (depósito de acciones)     ......................   750.000
Caja, Banqueros y cuentas de garantía   5.862.539*93
Varias cuentas deudoras. .....................    308.542‘9L
Intereses, gastos de banca y cambios 495.315*75
Gastos de emisión de obligaciones.. . . . . . . . . .  1.105.647*85,
Almacenes de la construcción de la línea de

Plasencia¡á Astorga     ...........   7.002.8C8*02
Gastos generales*  ........................  6.092.058*53
Construcción de j la línea de Plasencia á As- 

torga            48.653.169*75

84.955.250*89
PASIVO ~

Compañía de los Ferrocarriles del Gran Cen
tral Español................................... . 118.692*77

Sociedad de los Ferrocarriles de Madrid á Cá-
ceres y á Portugal;  ......................    250.128

Efectos á pagar..............................................  8.608;744‘44
Acciones depositadas.  ...........* # , 750.000
Obligaciones amortizadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69.500
Cupones de obligaciones.. . . .  .. . . . . . . . . . . .  1.440.995
Varias cuentas acreedoras . . . . . . .♦ . . . .  . . . .  ... 4.595.973*65
Subvención del Estado. . . . . . . . . . . . . . . .  10.505.144*11
Emisión de obligaciones hipotecarias.. . . . . . . .  36.616.072*92
Cap£táL  ....................    22.000.000

84 955.250*89

Madrid 31 de Mayo de 1892. =  El Jefe de la Contabi
lidad, Emilio de- Altoi%uirre“ V:0 B~.°=E1 Administrador
Delegado, W. Pardé; X—«55
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Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.

Balance de situación en 30 de Abril de 1892.
Pesetas.

ACTIVO -------
Pertenencias mineras.................... . . . . . . . . . . .
Terrenos y edijlcios. . . . .  .̂..................... bcn i
Material y mobiliario......................... ..............  369.752*47
¡Nuevas instalaciones.....................................    72£.219‘69
Registros de minas. . . .  o................................... 6.881*95
'Vapor U'&iéft Hullera..................................   210.626*37
Almacén general...............................................  127.247*83
Existencias de carbones. .......................   88.414*48
Acciones............................................................  800.000
iCfeja........................    42.809*44
Cuentas varias deudoras........................... . * 526.795*56

5,847.038*52

PASIVO
Capital..................................   .  . 5.500.000
Amortizaciones y reserva........................   77.474*35
Efectos á pagar  ......... *..........  1.925
Cajas de socorros. .................    19.913*99
Créditos de accionistas,. . . . . . . . . . ..................  83.501*40
Cuentas varias acreedoras*. . ..........................  164.223*78

5.847.038*52

Gijón 30 de Abril de 189ÍL =  El Jefe de la Contabilidad,
C. Guísasela. X—56

B olsa  d e  M ad rid .

Cotización oficial del día 8 de J u l i o  de 1892, comparada con la 
del día anterior.

ií—— ■ - • - -  —
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS = = = = = = = = = = =
Di* 7. Día 8.

JD.UÓ& perpetua al 4 por 109 in (erior.. . .  70 0̂ 0 70 0j0—69‘8S—7Í.-70
65*80-55

á plazo. 74 *25 70 ®i<)-7®‘05
69‘95-90-85-80-75 
69*70-65-60-55-50 
69*60 fin cor. íir. 
cambio m. 69*775 
70*60 fin cor. fir. 

0*54 prima.
peqüMot. 70*70 70*50-74*40

70*30-25-20-40-60 
70*50-40-85-45 

70 010-69*90-74 0|0 
74*15-69*75

¿Nuevos, series GyH,de*Q0y 200 pesetas. 70*60 »
Idem id. al 4 por 400 exterior................  71*35 73 0i0-72*90

pequeños. 71*80 73*65-74 OjO
73*50-10-25-73 010 
73*40-72-90-71*20 

Humos, series G y E, de 400 y  200 pesetas 75 0|0 74*25
1  dem amortizable al 4 por 4 00...............  79*15 79*4 0

pequeños. 79*40 79*50-70-60-40-40
79*45-25

Billete*'hipotecarios de Cuba, 4886.......  404*40 404*40-05
Idem id. id., emisión de 4890 números

4 al 340.000.  ...............................   96*50 96*30-25-20
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 4 00, números 4 ai 450.000.... 95*70 * 95‘70'
Idem id. id.—Id. al 4 por 400 números

4 á 75.000.................................   » 84 0{0
Acciones dei Banco de España...............  169 0j0 »
Idem id. id. cantidades pequeñas  369 0|0 366 0|0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador............................   108*5® 409 OjO
Idem id. id. cantidades pequeñas ,¡! * 408*50

Cam bios oficiales  sobre p la z a s  del R e ino. 

SAfc* BKfeÚvfóft ■ ¡ M Í »  ' B lfflilC It

J U b a é s f ó 0*̂ 0 :■» Logroño..*•#:¡ O'1*'! i *
tAlooy*••»,...» * Loro*., . , •  *¡| #70 I m
.Alisaat® 9W  * Luápw»>« i 1®#1" ' m
Alsw rto;....*. 0*25 » Málaga...*.*, 0*10 ■ ■. m-.
A v ila ...,. . . . .  w Murcia  0*25 ®
Badajoz;». . . . . .  ©‘SO b Orense  0*30 »
Barcelona..... 0*20 « , Oviedo. . . . . . .  0*26 »
Béjár.... .»<>.. Í̂ SS a» Palencia...... 0*80 »
B ilb a o ........ 0620 » J PalmaMallor.* 0*26 *
B urgos....,,,. 048® * Pamplona..... 0*85 *
€4cet®i.. . . . . .  0*S0 * {Pontevedra... 0*26 *»
Sidiíii.. . . . . . .  0*S0 » Reas...  0*20 **•
€jart*gen&. . . .  0*20 & Salamanca.... 0*25
Castellón,..». 0*30 & San Sebastián. 0-20 »
Ciudad Real.. 0*85 » Santander.... 0*20 *
Córdoba. . . . . .  0lS0 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 *
Coruña" • 0*25 m Santiago...... 0*20 «*
C u e n c a 0*35 »  Segovia..  0*80 *
Ferrol*..,  0*25 » Sevilla  0‘20 a

i ÍAÍoaá.. . . . . .  0*25 © Soria*.. . . . . . .  0*80 *
l l i j ó n . . . . . . . . .  0*28 » Tarragona.. . .  0*25 »
■ Vanada.. . . . .  0*S0 »  T a l /& Reina. 0*70 *
¿ l i d a l a f a m 0*35 » Teruel.*/*  0*80 *
■ a r o . .  0*25 i> T oled o ........ 0*80 »
Jh&dva. 0*25 ' » •" Tndeia... . . . .  0*6 6 '... • *
ioiiW ti';   0*30 »  Valencia  0*20 «
Jaén . ¡ * Valladolid.. . .  0*25 *
Jercí Fronda. 0‘S0 » V igo  0*20 »
IAén% . v . i ' 5 4  m Vitoria  0*25 »
Mridá. >..**«»»• » Zamora.. . . . . . .  0*80 »
Una?e» V'****-. O*®* * Zaragoza.»».. 0*2® »

B olsas ex tra n je ra s .

PAalfí 7  D S  JÜL20 DB 1 8 9 2

Í Deuda perpetua aJ 4 por 100 exterior. .  . i  63*80
Idem ld.la. in ter ior ........  ..........4 »

Idem amortizable vt t  por 100........... * • <• i  l » f
Idem id. el 2 por 100exterior   4 r »
idem id. «1 3 por 100 exterior.. . . . . . . . .  4 • »

\ Obligaciones de Cuba ............     i  45810®
Jfmdos frangí 0 por 10®.       4 28*80
¿ 4m e s .  } 4 1|2por 100. ¿   4 100*20

Ct nsolidados ingleses (2 8[4 por M ) . . . .  4 20 i

Cam bios of i c ia les  sobra p la za s  e x tr a n je r a s .  >
Leudas, 4 la vista  ̂Jibra esteriina, 28*85 pesetas» J
f  «ti** i  k  vieta, fraccc»» beneficio 4 papel, U ‘50-4 4*701 i

O bservatorio  da M a d r id ,
meteorológicas del di a 8 de  Julio de 1892.

I TEMPXRATÜLA,
I ALTORA y humedad ddl aire.

del ' '
barómetro thumómesso DIRECCIOH ESTADO

trnioAst reducida ^  -
üuaAU í  o° y en Húmeda- y clase de! viento d e l  c i e l o ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 708*64 24‘5 44*7 NE...  Brisa.. Nuboso.
9 mañana.. 709*4 4 29̂ 2 48‘7 NE... Id. lig. Casidesp.*

42 del d ía ... 708*44 S4‘6 49*3 SSO.. Id. fie. tdem.
3 de la tarde 7Q7‘55 36‘3 49*4 SO.... Brisa.. Idem.
5 de la tarde 706 94 35*2 49*6 O Id. fte. Idem.

8d«lamoobe[ 707 62 ¡ 28 7 47 0 NO...  Id. lig. Despejado,
temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . . .  38*0
Idem m ínim a..... .........................     49*3

Diferencia....................................... . * í . . .  4 8*7
Temperatura máxima ál Sdl, á dos metros de la tierra. 42'8
Idem id. dentró dé uná éáférá W  cristal. . . . . . . . . . . . .  68*6

Diferencia. 25 8
Temperatura máxima á cielo descubierto juntó á la

tierra Vegetal6 laborable  .................................  47*8
Idem m ín im aíd i........ ..........       47*5

Diferencia.......................................................  30f3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(tólómeiros)..........................   343
Oscilación barométrica; id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  8*2
Altura id. con respecto á la media anual, á lasnuevé 

d e l a n o c h f c . . +  0*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) . »

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
¡as nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á los siete,  el 
dia 8 de Julio de 1392.

Altura T em pera --., 
barométrica tara Fuerza

40* A» vmtÁA* ' cida Estado r Estado
LOCALIDADES y al nivel *™ .° .,fl, del

del mar en oentési- del del cielo, de la mar.
milimetrtíéi males. " viento; viento ! ■

S.Sebastián. 767'3 20*5 N .. . . .  Calma. Cubierto,. Trsnq,®
B ilbao ...... 768*4 2t‘0 N E ... Brisa.. Idem ...... Idem.
O viedo...... 767*7 46‘4 N .... .  ídem.. Idem ...... »
Coruña(7h.) 768*2 48*2 NO... Viento. Despejado. G.oleaje
Santiago...., 767*9 48*9 N . . . .  Calma. Nuboso.... »
Orense...... 768*4 20*3 N E ... Brisa.. Idem ...... »
Pontevedra..
Vigo   766*5 24*8 O Calma. Idem. Tranq.*

Oporto.  765*8 49*o O ..,..  Brisa*. Despejado. Idem.
L&boá (8 h..) 764*8 ‘ 49*8 If . . . .  Id. fte. Idend...... ídem.
Cáceres.......
Badajoz...•• '763*9 ' 10*0 N O ...C a lm a.Idem ...... • »

S.Fem. (7h.)
Sevilla..*•,* 764*8,, SI1!  SE. Ideni.. ídem *.... »
¡{á laga...... 704*8 " 25*3 SE .. Viento. Idem . ¿ i . .  Tranq.®
Granada....

Alicante.......
M u r c i a . . . 768*8 27*6 NE..'.- Calma; Nuboso^;; »
Valencia.... .  765*4 29*6 SE . . .  Brisa.. Idem... ¿ . . »
Palma. . . . . .
Barcelona... 765*6 28*4 SO. . .  ídem.. Despejado. Tranq/

Teruel.. . . . .  763*4 27*6 S. . . . .  Calma. Idean.. . . .  »
'Zaragoza.... » 27*5 SO...;{Idem., Idexñ'...... »
Soria. . . . . . .  763*2 ;25* 2  . K , <,. I ídem.. Casi c u b . * ' »
Burgos... . . .  764*6 48*0 NE.. .  Brisa.. Despejado. á
León   763*9 28*6 NNE.. Calma. Id em ...... n
Valladolid.. 764*4 26*0 NO...  Brisa.. Idem ;..... »
Salamanca... » 28*4 NO.*. Calma. Idem ...... »
Segovia  762*3 28*3 SE . . .  B.Mig. ídem ...... »i. ' .
Madrid...... 762*9 29*2 NE... Idem.. Casidesp/ »
Escorial  760*4 29*4 NO...  Calma. Despejado. »
Ciudad Real. 763*9 34*0 SO. . .  Idem.. Iderii...... »
Albacete.... 763*1 27*0 SE. . .  Brisa.. Nuboso.... »

París  765*5 16*4 O.Idem.. Idem   »
Gris-Nez.. . .  760*7 44 0 O.Viento. Idem  »
SI. Mathieu.. 766*7 4 4*8 NO...  Brisa.. Despejado. »

' Má d'*AÍx.«.| 765*9 49*0 : ÑO.. .  Idem..  Casi cu b /. *
Marritz. . . .  -, 767*6 j¡  4 9l8 . » Calma. , Cubierto.'. »
Qermont;-..*! 766*6 ‘ 1 47*0 SE. .. Brisa.. Idem   »
iirp'ifián..*.^  ̂ 7iA*9"| ; 24*4' L, N O .I d e m . .  Despe jado.: i • »
SIcli, • ... - * : 76t*áf I • 26*0■ ¡ O... 'J* Id. Ig Brumoso^: *
Misa... ' 763*6, ( v ®i*0 » ;Calma. ' 'Despejado. ' »

Roma. 768*4 24*6 NO.., B.® lig. Idem  »
Nápoles  764*0 24*2 OSO*. Calma. Idem  »
Paíwrm®.. . .  763*8 23‘5 » Idem.. Nuboso,... »
M alta....... 764*8 25*0 NE.. .  Idem.. Despejado »

D irecc ión  gen era l d e C orreos y T e lé g ra fo s .
Según km partes recibidos de las capitales basta las once 

de la noche, ha llovido en fíuesca.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos, por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de pdbcíá urbana, ¿esultan ser los precios délos at- 
tíetdos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de1 á 2^0rpeseías el kimgramo.
Idem de camero* de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de temerá, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas elküogramo.
T ocado añejo, á 2*25 pesetas el k ilogram o.
Lomo, de 250 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamén, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘44á 0C48 pesetasel kilogramo.
Garbanzos, dé 0‘60 a 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 & 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
¡Lentejas* de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á Ó*2Ó pesetas el kilogramo. )
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.

pesetsAéi Idlogn̂ o*-:̂
; Patatas  ̂de 0*10 á 0*15 pesetas el küogramp¿
i Aceite, 4s 1*30 á 1*40 poetas el kilogramo, y é 14 pese- I

| tas el decalííio. I
Vino, á 0*í$ pesetas el litro y i  8 pesetas el decalitro; f

; Petróleo, 4 0*80 pesetas criitro j  ú 8 pesetas el deealitro. £

 RESKS DEGOLLADAS Número.

Vacas............      207
¡, Terneras.. . • ; . . . . . . . . . . . . . . . . •  ** d4

Carneros.. J
, Corderos..• •«o. , c« , « . 6 4 1  
Lechales.... . . . . . . . . . . . * . . . . , . . . . . . . . . . . . . •  >

T o t a l , ,  . . . . . o  • « . . . .  902
Su peso en kilogramos^.« . . .  •. • 48.650

Precios é los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*21 á 1*37 pesetas el kilogramo.
Ovejas, á 1*02 pesetas el kilogramo.
Del parte remitido por la Administración principal de Consu

mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

■_i.---- - “  :-------:----:----------- — ----—
Toledo.....; 1.197*10
Segovia.-;: . . . . . r . . . .  898*61
Norte.. *>• • •.-• o. . . . . . . . . . . . . . ;  6.144*46
Bilbao..    ........       1.024*02

1- Aragón.. ' ó * . . . . . . . o o . e . o .  1.00603
I V alencia. . . . « . . « . ' o . . » » .  . » . « « . . . . . . .  «o. »  3.41115

M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.840*57
Ciudad R e a l . .  3.501*86
Imperial 889 44
Arganda.. . . . . .    ...........   879*35
Correos  ........           4*75
Matadero de vacas... ¿ . . .  .     • 13.422*29
Idem de cerdos.  ................................      >
Intervenciones •»o. c<E3 o$<o>j ' . . . e«. 9 e « o « a a . . . . o . .  ^

T o t a l   ........   45.21963
Recaudado en igual fecha del año anterior.*. . *. 53.799*72

1 Diferencia en este día de menos. . . . . . .  8.580*15

I Madrid 8 de Julio de 1892. =̂ E1 Alcalde.

A N U N C I O S .

Gu i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l
a ñ o  d e  1 8 9 2 . —  S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  e l  

A l m a c é n  d e  l a  C a c e ta  d e  M a d r id , s i t u a d o  e n  
l l a  p l a n t a  b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a 

c i ó n ,  á  l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :
PESETAS, .

P r i m e r a  é l a s e . . . .  o . . . .  o .  2 0
S e g u n d a  í d e m ¿ . . . . . . . . .  1 2
T e r c e r a  í d e m . » » » » » » « . • • . .  8
E n  r ú s t i c a ........................................  ••-•.n- 5

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 

| cías, un mespara los suscritores del extranjero y  tres meses 
[ para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
¡ se exigirá el pago de cádá uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

S A N T O S  D E L  D I A

San Cirilo, Obispo y mártir,  y San. Juan de Colonia, conf esor. 
. Cuarenta Horas en la iglesia de Santiago.

JARDINES' DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Los 
cuatro palos. El gran petardo (estreno).—El mirlo blanco.

Entrada, una peseta.
Montaña rusa todos Iob días desde laa ôcho de la mañana 

á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de la 
noche.

TEATRO DEL TIVOLI.—-A las ocho y tres cuartos.— 
Retolondrón. — El botón de muestra. — Salvador y Salvadora 
La una y la otra.

TEATRO DE RECOLETOS. — A las nueve. — El mona
guillo.—La fuente dé los milagros.— jGariñol— Los aparecidos.

CIRCO DE PARISH.—A las nuéve. Función extraor
dinaria á beneficio de una familia desgraciada, á la que están 
invitadas SS. MM. y AA. .

Entrada general, 50 céntimos*] A
CIRCO DE COLON.- A ,Ias nueve.  -EsCógida función 

por los principales artístás dé la compañía, tomando parte 
lós excéntricos musicales los Crescendos , los5 bárristas her- 
inanos Bañóla, y estreno de la pantomima de gran espectácu
lo titulada «El milagro dé la Virgen de la Palóma».

Enerada general, 50 céntimos? niños y militares, 25.


